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DIARIO DE SESIONES 
DEL PARLAMENTO FORAL DE NAVARRA 

NUM. 34 

COMlSlON DE REGIMEN FORAL 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. VICTOR MANUEL ARBELOA 

SESION CELEBRADA EL DIA 3 DE ABRIL DE 1981 

ORDEN DEL DIA: 
- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior celebrada el día 

2 de febrero de 1981. 

- Informe del Presidente de la Diputación Foral sobre el estado de las negocia- 
ciones celebradas entre la Diputación Foral y el Gobierno sobre las Bases de 
Reintegración Foral y Amejoramiento del Régimen Foral. 

- Debate de la moción presentada por el Grupo Parlamentario del .Partido Na- 
cionalista Vasco. solicitando que la Diputación Foral informe a la Cámara so- 
bre diversos extremos relativos a las Ordenes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de 27 de junio y de 2 de agosto de 1980. 
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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 11 horas y 20 minutos. 

Es aprobada el acta de la sesión anterior celebrada 
el día 2 de febrero de 1981. 

Informe del Presidente de la Diputación Foral 
sobre el estado de las negociaciones celebra- 
das entre la Diputación Foral y el Gobierno 
sobre las Bases de Reintegración Foral y 
Amejoramiento del Régimen Foral. ( Pág. 2. ) 

El Presidente de la Diputación Foral, señor Arza 
(G. P. Unión de Centro Democrático) informa 
del estado de las negociaciones. (Pág. 3 . )  

Seguidamente intervienen los señores Zufía (G. P. 
Mixto), Gómara (G. P. Unión del Pueblo Na- 
varro), Clavería (G. P. del Partido Nacionalis- 
ta Vasco), Astráin (G. P. Unión de Centro 
Democrático), Lora (G. P. Socialistas del Par- 
lamento Foral) y Arbeloa (G. P. Socialistas del 
Parlamento Foral) . Responde a las preguntas el 
señor Arza. (Pág. 4.) 

En un segundo turno de intervenciones toman la 
palabra los señores Gómara, A s t r h ,  Lora, Vi- 

(COMIENZA LA S E S I ~ N  A LAS 11 HORAS Y 20 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Muy buenos dias, señores 
Parlamentarios. Se abre la sesión. Bienvenido el 
señor Presidente de la Diputación Foral y Parla- 
mentario Foral a esta primera sesión de informa- 
ción sobre el estado de las negociaciones celebradas 
entre la Diputación Foral y el Gobierno sobre las 
Bases de Reintegración Foral y Amejoramiento del 
Régimen Foral. 

Pero antes de comenzar este primer punto del 
orden del día, el señor Secretario va a dar lectura 
del acta de la sesión anterior. 

(EL SENOR SECRETARIO LEE EL ACTA DE LA 

SR. PRESIDENTE: ¿Aprueban los señores 
Parlamentmios el acta? (PAUSA ) . Queda aprobada. 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 1981.) 

guria y Clavería y la señora Aranda (G. P. 
Socialistas del Parlamento Foral) . Responde el 
señor Arza, (Pág. 9.) 

Finalmente cierran un nuevo turno de preguntas 
los señores Zufía y Clavería a quienes responde 
el señor Arza. (Pág. 14.) 

Debate de la moción presentada por el Grupo 
Parlamentario del «Partido Nacionalista Vas- 
co» solicitando que la Diputación Foral in- 
forme a la Cámara sobre diversos extremos 
relativos a las Ordenes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de 27 de ju- 
nio y de 2 de agosto de 1980. (Pág. 16.) 

El Secretario de la Comisión lee el contenido de la 
moción. (Pág. 16.) 

El señor Clavería da por defendida la moción e 
informa el Presidente de la Diputación Foral, 
señor Arza. (Pág. 17.) 

Seguidamente intervienen los señores Gómara, Cla- 
vería y Zufía. Responde el señor Arza. (Pá- 
gina 19.) 

Se levanta la sesión a las 13 horas y 25 minutos. 

Informe del Presidente de la Diputación Foral 
sobre el estado de las negociaciones celebra- 
das entre la Diputación Foral y el ‘Gobierno 
sobre las Bases de Reintegración Foral y 
Amejoramiento del Régimen Foral. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto 
del orden del día. 

Acaban de justificar su ausencia los miembros 
de «Herri Batasunaa pertenecientes a esta Comi- 
sión, así como el representante por «Amaiur» don 
Javier de Antoñana. 

Antes de dejar la palabra al Presidente de la 
Diputación Foral, quiero recordar a sus señorlas 
que la Base Adicional Primera de las Bases de Rein- 
tegración Foral y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, que fue aprobada por este Parlamento, 
dice asi: «La Diputación Foral informará periódica- 
mente a la Comisión de Régimen Foral del Parla- 
mento Foral del estado de las negociaciones que 
deberá celebrar con el Gobierno para establecer el 
pacto al que se refiere la Base Octava. La Diputa- 
ción Foral informará a la Comisión de Régimen 
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Foral por propia iniciativa y siempre que sea reque- 
rida para ello por la Junta de Portavoces. Asimis- 
mo, la Diputación Foral recabará el criterio de dicha 
Comisión siempre que Eo estime conveniente para el 
buen f in  de las negociaciones». 

Al revés de lo que sucede en la elaboración del 
Estatuto de Autonomia en las Comunidades pre- 
autonómicas, aqui tenemos un texto que, como sa- 
ben ustedes, fue elaborado fundamentalmente por 
el Parlamento Foral, a pesar de que su base viniera 
de la Diputación Foral. De ahi que los redactores 
de esta Base Adicional Primera hicieron constar su 
interés en que el Parlamento Foral no fuera sim- 
plemente un convidado de piedra o un simple espec- 
tador, o sólo un cuerpo legislativo que tiene que 
ratificar al final el texto, sino que quisieron que 
su presencia fuera activa y constante, aun respetcrn- 
do, por supuesto, la autonomia de la Diputación 
Foral y de la Comisión negociadora, en el proccso 
de elaboración de este texto. 

De ahi la presencia del Presidente de la Dipu- 
tación Foral y Presidente, a su vez, de la Comisión 
negociadoru, que cumple el mandato de la Diputa- 
ción y del propio Parlamento en sus trabajos con 
la Comisión negociadora de Madrid. 

Por otra parte, como se trata de una reunión 
«sui géneris», que desborda un poco las reuniones 
habituales marcadas por el Reglamento, pienso que 
tanto el informante, en este caso el señor Arza, como 
los miembros de la Comisión podríamos ser más 
amplios, tanto en los turnos como en el tiempo de 
nuestras intervenciones, podríamos ser mucho más 
flexibles puesto que se trata -como digo- de una 
reunión específica importantisima para el Parlamen- 
to Foral. 

Y dicho esto, tiene la palabra el señor Presi- 
dente de la Diputación y Diputado Foral señor 
Arza. 

SR. ARZA: Gracias, señor Presidente. Señores 
Parlamentarios; la información que me cabe el ho- 
nor de darles en nombre de la Comisión designada 
por la Diputación Foral para el desarrollo de las 
negociaciones con el Estado y a la que tienen 
derecho, en virtud de lo aprobado por la Cámara, 
ha de estar presidida necesariamente por la elemen- 
tal prudencia que impone el hecho de que en las 
negociaciones somos dos partes que actuamos en 
delegación y ,  mientras entre ambas Comisiones ne- 
gociadoras no se produzca el acuerdo definitivo, es 
obvio que la información que podamos dar a nues- 
tros respectivos mandantes o poderdantes ha de 
estar limitada, repito, por la más elemental pruden- 
cia politica, a menos que se llegase a algún punto 
de abierta discrepancia con el contenido de nuestros 
respectivos mandatos, en cuyo supuesto si estaria 
justificada la información plena e incluso las con- 
sultas aclaratorias o definitorias de posiciones caso 
de antagonismo. 

Pero, afortunadamegte, no nos encontramos en 
esta posición. Puedo decirles con satisfacción que 
en la parte que hasta ahora hemos desarrollado, esto 
es, la correspondiente a la institucionalización, el 
entendimiento entre ambas Comisiones es altamente 
positivo. 

Quizás sea conveniente que comience por expli- 
carles la génesis de las conversaciones. 

Las dos Comisiones han celebrado hasta ahora 
tres reuniones conjuntas, más algunas sesiones de 
trabajo. 

Estamos de acuerdo, hasta ahora. en que el 
contenido del Amejoramiento e Institucionalizacrón 
que se pretende se configurará a base de un texto 
legal único que contendrá tres partes fundamenta- 
les: 

Primera.-Lo relativo al ser y esencia de Nn- 
varra. 

Segunda.-De las Instituciones Forales, y 
Tercera.-De las competencias del Régimen Fo- 

ral de Navarra. 
Sobre esta base, la Comisión de Navarra se 

proveyó de tres dictámenes elaborados, separada- 
mente, por tres Letrados de reconocido prestigio en 
el campo jurídico-fora1 pertenecientes a los servi- 
cios de la Diputación Foral y del Parlamento. 

Partiendo de ahi, la Comisión elaboró una pro- 
puesta de texto articulado de la parte relativa a 
las Instituciones Forales, de la que podemos decir 
que se ajustaba a las Bases aprobadas por el Par- 
lamento, modificando algunos aspectos de redac- 
ción en aras de la técnica legislativa y tratando de 
mejorar algunas cuestiones como, por ejemplo, de- 
jando explícita constancia de que la Diputación 
Foral será el Gobierno de Navarra. 

Sobre este texto cabe decir que se han verifka- 
do ya, por lo menos, dos lecturas conjuntas y las 
modificaciones que se han introducido son simple- 
mente de perfeccionamiento y mejora de textos, sin 
afectar, en absoluto, a cuestioiies fundamentales. 

Se ha previsto una próxima reunión para el día 
27 de este mes y en ella quedará definitivamente 
aprobado el texto relativo a Instituciones que to- 
davia requiere algún retoque de matiz de redacción 
en minimas cuestiones. 

En consecuencia, puedo decirles: 
- Que Navarra tendrá el sistema institucional 

que el Parlamento aprobó, es decir, un Parlamento 
y Gobierno, que será la Diputación Foral; que el 
Parlamento será inviolable, con iniciativa legisla- 
tiva; que este Parlamento dictaminará Leyes Fo- 
rales, entre las cuales estará la relativa a su compo- 
sición y organización interna y ,  en definitiva, que 
dicho sistema institucional será el previsto en las 
Bases aprobadas por el Parlamento Foral. 
- Es perfectamente admitido, igualmente, to- 

do lo relativo a la Diputación Foral, que también 
se denominará Gobierno de Navarra, asi como a la 
Presidencia con la naturaleza prevista. 
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En resumen, que el mandato recibido del Par- 
lamento Foral para la negociación de las Bases por 
él aprobadas puede culminar en un resultado feliz 
que, en su día, podrán dictaminar ustedes. 

Finalmente, debo decirles que es propósito de 
ambas Comisiones terminar las negociaciones para 
el mes de julio. 

En la próxima reunión del día 27 esperamos 
dar por terminado el capitulo de Instituciones y 
haber presentado con anterioridad el Titulo Preli- 
minar con el fin de comenzar, en esa misma fecha, 
el trabajo sobre el mismo, dejando así listo el ca- 
mino para la fase tercera que es, repito, la rela- 
tiva a competencias, cuyo estudio por parte de la 
Comisión de Navarra ya se ha iniciado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. Arza. 
Podemos abrir el turno de preguntas con esa 

amplitud y flexibilidad de la que hablaba al prin- 
cipio y pienso que, incluso, los miembros de la 
Mesa, puesto que en esta ocasión no defendemos 
ninguna posición particular, podríamos intervenir 
sin tener que ir a nuestros escaños respectivos, si así 
les parece a la mayoría de los miembros de la Co- 
misión (ASENTIMIENTO). Muchas gracias. 

[Quiénes van a hacer uso de la palabra, por lo 
menos por ahora? (PAUSA) : señor Zufía, señor Cla- 
vería y señor Gómara. 

El señor Zufía tiene la palabra. 
SR. ZUFIA: Muchas gracias, señor Presidente. 

Y o  comprendo, por las palabras que ha pronuncia- 
do el señor Presidente de la Diputación, que todo 
lo que sea informar de unas negociaciones hay que 
llevarlo con cierta prudencia, que no se puede hacer 
público la totalidad del contenido de esa negocia- 
ción. Sin embargo, si mal no recuerdo, los miembros 
de la Comisión negociadora son catorce, los miem- 
bros de esta Comisión de Régimen Foral somos 
quince. No sé por qué lo que se puede mantener 
en secreto entre catorce no se puede mantener en- 
tre, catorce más quince, veintinueve. 

Bien, quiero decir con esto que de la prudencia 
de la Comisión negociadora y del Presidente de la 
Diputación estará el que las sesiones puedan o no 
ser públicas, pero creo que de ninguna manera debe 
reducirse, debe limitarse o debe cortarse la infor- 
mación a la que está obligada la Comisión negocia- 
dora, la Diputación a esta Comisión de Régimen 
Foral. 

Por otra parte, nada nos ha indicado, parece 
que no existe ni la posibilidad, aunque sí nos ha 
hablado el señor Presidente de que no ha habido 
discrepancias de fondo entre las dos partes. Por lo 
visto, también considera que no puede existir nin- 
guna discrepancia entre la postura que está mante- 
niendo la parte navarra negociadora y el Parlamen- 
to Foral o la Comisión de Régimen Foral en nom- 
bre del Parlamento, puesto que no ha habido has- 
ta este momento, en cumplimiento del último pá- 
rrafo de la Base Adicional Primera, no ha recabddo 

el criterio de la Comisión. Naturalmente, no tiene 
obligación de recabar este criterio si no lo estima 
conveniente para el buen f in  de las negociaciones, 
si tiene la certeza, la seguridad plena de que su 
criterio es plenamente coincidente con el del Par- 
lamento, naturalmente no tiene porqué hacerlo. 
Pero, vamos, bueno sería, por lo menos insisto, que 
la información fuese completa y que, a ser posible, 
las variaciones existentes entre él, ya hemos visto 
una, al parecer, se va a denominar a la Diputación 
-así he querido entenderle- Gobierno de Na- 
varra. No sé si tiene mucha importancia o no pero 
no creo que en las Bases figure para nada que la 
Diputación Foral ... ¿Figura?, me dicen que si, que 
se denominlírá Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: La Diputación Foral es el 
Gobierno de Navarra. 

SR. ZUFIA: Es, es. Ah, bueno, pero eso es 
muy distinto, naturalmente que va a ser el Gobierno 
de Navarra pero que se va a denominar «Gobierno 
de Navarra». 

Bien, esto es todo lo que quería decir. 

SR. PRESIDENTE: Si quiere contestar el se- 
ñor Arza o puede usted contestar al final, cuando 
quiera. 

El señor Vicepresidente, tiene la palabra. 

SR. GOMARA: Y o  había tomado nota de lo 
del «Gobierno de Navarra», pues yo quería enten- 
der que lo que se decía es que explícitamente en el 
texto, eso he entendido yo, no es que se vaya a 
llamar, se llamará diputación de Navarra, pero que 
explícitamente se reconocía ese carácter, eso me ha 
recordado y así lo he apuntado de que también se 
reconocía en el texto nuestro, que explícitamente 
iba a ser el Gobierno de Navarra. Bueno, ya vere- 
mos como viene, a ver si es más explícito que lo 
que está enviado. 

Pero yo tenía un tema que me gustaría oir al- 
guna impresión, si la hay. Se habla de un texto 
único, Ley Orgánica, que es la forma en que va a 
ser aprobado el contenido de estas tres partes, en 
las que estamos particularmente nosotros muy de 
acuerdo, en que la primera debe ser la esencia y en 
todas las demás cosas que van de acuerdo con ello: 
la lengua, la definición de la condición de navarro, 
en fin, una serie de cosas que irán ahí las fuentes 
del derecho, supongo que todo eso irá por aht. Eso 
es precisamente un tema que nosotros teníamos 
planteado de que tenía que venir como preliminar. 

Pero yo a lo que voy ahora es a lo siguiente. 
De acuerdo que el Estado, la Nación Española 
apruebe eso mediante Ley Orgánica. ¿Como se ve 
el tema del pacto en relación con eso?, ¿se salva el 
principio de pacto? 

SR. PRESIDENTE: El señor Clavería y luego 
el señor Viguria. El señor Claveria. 
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SR. CLAVERIA: Para decir que, sencillamente, 
después de escuchar la información que nos ha 
dado el Presidente de la Diputución, me parace que, 
en fin, me puedo atrever a calificar de que es ver- 
daderamente somera y poco satisfactoria, porque 
lo único que ha hecho ha sido señalarnos unos as- 
pectos, ha andado por las ramas, no ha entrado en 
profundidad en el asunto, en lo que está en la mente 
de todos nosotros saber. Por ejemplo, si que me in- 
teresaría saber, él ya ha señalado en un cierto 
aspecto que no ha habido serias dificultades en la 
negociación, pero yo supongo que habrá habido 
alguna por parte del Estado y si no la ha habido es 
que verdaderamente estamos presentando un pro- 
yecto que yo diría descafeinado porque carece de 
su esencia, de su fundamento, de lo que nuestro 
régimen peculiar ha sido siempre. 

En fin, yo comprendo, como ha señalado mi 
compañero Mariano Zufía, que bay circunstancias 
que aconsejan un secreto y en este caso podría 
haber un secreto o, por lo menos, una prudencia en 
las manifestaciones del señor Presidente, pero creo 
que, cuando se pretende o se pide una información, 
debe explayarse un poco más en todos estos 
aspectos. Y yo le preguntaría, y esto es lo que yo 
quiero saber verdaderamente, si lo que estamos ha- 
ciendo con estas negociaciones es un Estatuto de 
Autonomía para Navarra o lo que estamos hacien- 
do uerdaderamente es potenciar los Fueros. Porque 
si estamos estableciendo un sistema de autonomía 
similar al que tienen otras regiones, estamos co- 
rriendo el riesgo de que, con un cambio de Cons- 
titución, con un cambio de sistema, todo este edifi- 
cio que estamos montando ahora se nos venga abajo. 
Defendemos los principios originarios o, por lo 
menos, aquellos que reconoce la Constitución, que 
lo dice explícitamente y que están basados en la L e y  
de 1841, que para mi esos no son los Fueros pero, 
en fin, algo es algo. Pero, icon estas negociaciones 
no se está estableciendo un cambio de rumbo y 
diferenciando lo que hasta ahora ha sido nuestro 
sistema foral, cambiándolo por un sistema estatu- 
tario? 

El Gobierno de Navarra, se nos habla de Go- 
bierno de Navarra. Sabemos perfectamente lo que 
es el Gobierno, lo que es un Gobierno, por lo menos 
en un régimen constitucional, pero ¿la Diputación 
deja de ser, o sabemos que es una Corporación hasta 
ahora, deja de ser Corporación, se convierte en 
Gobierno con todas las atribuciones? 

En fin, estas son algunas de las cosas que yo 
tengo y que quisiera que el señor Presidente, en su 
momento adecuado, nos explicara. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Clavería. 
El señor Viguria, tiene la palabra. 

SR. VIGURIA: Y o  tengo que empezar por de- 
cir que me parece que el proyecto que hicimos aquí 
es un proyecto nada descafeinado, muy acorde con 
el sentir de Navarra, con sus facultades originarias; 

que no tiene nada que ver con la Constitución, aun- 
que la otra parte habrá de arreglárselas para que 
no resulte anticonstitucional y es un problema de la 
otra parte, no nuestra. Y ,  por lo tanto, en líneas 
generales, me parece que la negociación va muy bien 
y que no hay que sorprenderse de que, por una vez, 
el Estado, que hasta ahora ha sido centralista, pues 
se haga cargo, sin demasiadas reticencias, de lo que 
es justo que se le dé a Navarra y se le reconozcil. 

La pregunta mía concreta respecto del tema 
que acaba de tocar nuevamente el señor Clavería, 
respecto de Diputación o Gobierno, mi interpreta- 
ción es la de que con este paso, al hablar de Go- 
bierno se quiere eliminar la connotación que la Di- 
putación lleva consigo como un ente corporativo. 
Y ,  por lo tanto COIZ una nueva denominación de un 
asunto que es absolutamente adjetivo, a mi modo 
de ver, porque ni Diputación ni la Institución hace 
el Fuero, sino que la Institución encargada de velar 
por los intereses de Navarra puede llamarse Dipu- 
tacinó y puede tener una norma concreta de con- 
ducta, que es la corporativa, que, por cierto, ha 
durado muchos años y ha salvado muy bien el 
Fuero de Navarra con esa Institución tan peculiar, 
que no está en ningún libro puesta, ni como de en- 
sayo, sino que ha atravesado cuatro o cinco Consti- 
tuciones, siete u ocho regímenes y varias guerras, 
ha habido conservar el Fuero y de lo que se 
trata ahora es de adaptarlo. Y lo mismo que en 
1841 el Fuero se salvó a base de una Institución 
bastante peculiar y originaria, original, pues ahora 
nos ponemos en marcha, de acuerdo a un régimen 
parlamentario, y lo más adecuado es un Gobierno. 
Mi pregunta es ¿este es el sentir tanto de una 
Comisión como de otra? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Viguria. 
El señor Astráin, tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Que- 
ría preguntar un tema concreto al Presidente de 
la Diputación, pero aclarar también antes nuestra 
postura sobre el proyecto descafeinado. Si la nego- 
ciación se está haciendo sobre las bases que ese 
Parlamento aprobó, es el proyecto del Parlamento, 
ese acuerdo del Parlámento en un tema de su plena 
competencia y parece, en principio, poco democrá- 
tico el poner a revisión, por alguien que no estu- 
viese, que no estuvo en su día de acuerdo con el 
proyecto, poner a revisión la categoría del mismo. El 
debate ya se hizo y terminó con una votación. 

Se ha señalado el cambio de rumbo y yo eso sí 
me parece que podía ser interesante que Diputación 
pudiese aclarar. Quizá en este momento no pode- 
mos dirigiriios a Diputacióg pues es una Comisión 
negociadora de Diputación la que está negociando 
y ,  por lo tanto, no ha visto el tema todavía Dipzi- 
tación como tal. Nuestro Grupo piensa que si el 
cambio de rumbo es mejorar realmente el Fuero, 
es adaptar el Fuero al momento presente, concreto, 
eso no es un cambio de rumbo, eso es una conti- 
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nuidad y continuar y vitalizar el Fuero es lo que 
nos preocupa y así iba en las Bases. 

El cambio de rumbo podía haber sido, y eso sí 
quiero que se concrete y quede bien patente y clgro 
en esta Comisión, el cambio de rumbo es haber 
cambiado la vía y haber aceptado una vía estatuta- 
ria que, por lo que nos ha dicho el señor Presidente 
de la Diputación, en absoluto se ha cambiado. 

Nosotros compartimos esa preocupación del Par- 
tido Nacionalista, que, por cierto, en otros sitios 
donde tiene real implantación, porque en Navarra 
tiene poca implantación el Partido Nacionalista, en 
otros siios donde es mayoría no ha tenido esa 
preocupación por huir del Estatuto, pero bueno es 
que en Navarra huya del Estatuto pues nosotros 
huímos de la vía estatutaria. En fin, quiero que se 
reafirme si es así, si se sigue con la vía que marcó 
el Parlamento, que es huir de la vía estatutaria mar- 
cada en la Constitución. Esto UCD lo defendió no 
ahora sino hace unos años, en el 77. 

Bien, pues, lo que creo que es la clave del tema, 
que de sus palabras se puede deducir claramente, es 
una constante voluntad de la Comisión. negociado- 
ra de seguir el mandato de este Parlamento. Y 
también pienso aclarar que el mandato parte 
del Parlamento, todos fuimos conscientes -pien- 
SO- de que no era la letra lo que importaba, que 
era el espíritu; que, efectivamente, nadie puede ir a 
una negociación imponiendo al inicio un texto y sí 
no no hay negociación, eso no es negociar, eso es 
decir: usted suscribe esto que me han dicho que 
usted suscriba o si no me tengo que volver a casa 
y romper los papeles. Y creo que no ha sido ese 
ni el espíritu ni el mandato real que tiene Dipgta- 
ción. Y claro, ratificar que, efectivamente, las Ba- 
ses de Amejoramiento del Fuero, al margen de 
como se llame o se le quiera llamar, está clarísimo 
que el Gobierno futuro de Navarra será un Go- 
bierno de Navarra y no una Corporación. Y o  sé 
los esfuerzos que hizo el Partido Nacionalista por- 
que fuese una Corporación, porque no se perdiese 
el carácter corporativo, no sé si solamente pensando 
en. Navarra, sino manteniendo situaciones similares 
a Corporaciones forales en el País Vasco que siguen 
siendo corporaciones y se quería que se mantuviese 
una misma similitud. Algo de esto nos daba en las 
negociaciones y en el debate parlamentgrio pero, en 
fin, está claro que lo que aprobó el Parlamen- 
to es que va a haber un Gobierno en Navarra, 
que no va a haber una Corporación representativa. 
Por lo tanto, me parece que se está siguiendo fie- 
lísimamente el mandato. 

Pregunta, por lo tanto, concreta, ¿hay alguna 
duda sobre cambio de rumbo hacia la via estatuta- 
ria o nos mantenemos en la via del pacto? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Astráin. 
El señor Lora, por el Grupo Socialista. 

SR. LORA: Muchas gracias, señor Presidente. 
El Grupo Parlamentario Socialista tiene que hacer 

constar su protesta por la tardanza con que ha re- 
cibido una muy somera, a nuestro juicio, informa- 
ción sober el estado de las negociaciones por parte 
de la Diputación Foral, contradiciendo, al menos 
en el tiempo a la Base Adicional 1.". Se nos ha 
dicho que ha habido varias reuniones de trabajo y 
3 sesiones conjuntas, estamos en el mes de abril, si 
la voluntad manifestada por el señor Presidente de 
la Diputación es terminar en julio, mucho nos teme- 
mos que si sigue esta dinámica nos va32 a informar 
muy pocas veces. Por ello, que conste nuestra pro- 
testa. 

En segundo lugar, tenemos que manifestar nues- 
tra preocupución por otras manifestaciones que ha 
realizado el señor Presidente de la Diputación, como 
han sido la de decir que la información debe ser 
limitada por una prudencia que él ha calificado 
política y que solamente en casos especiales esto po- 
día llevarse a efecto. Nosotros entendemos que si en 
el párrafo tercero de la Base Adicional 1." dice 
que «asimismo la Diputación Foral recabará el 
criterio de dicha Comisión siempre que lo estime 
conveniente para el buen fin de las negociaciones» 
es precisamente en los casos especiales en los que 
puede caber alguna duda cuando esto puede tener 
mayor sentido. Pensamos, al igual que lo ha mani- 
festado algún otro Parlamentario que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra, que si fuera nzce- 
sario se podría hacer unas reuniones con otras me- 
didas para que el secreto se garantizase, pero jamás 
hurtar a la Comisión de Régimen Foral, que ha 
sido, como se ha venido diciendo, prácticamente el 
padre de la criatura, como digo, no se puede hurtar 
en absoluto todo tipo de información por exhausti- 
va que pueda parecer. 

El Partido Socialista manifestó en su día, igual- 
mente, que ante las discrepancias en cuanto al ca- 
rácter de la Diputación de que unos pensaban man- 
tener su sistema de corporación y otros pensamos 
en el sistema de gobierno, nosotros nos decantamos 
claramente hacia esta última configuración. 

Y en tercer lugar, debo manifestar en n o w  
bre de mi grupo que para nosotros la información 
que hemos recibido, como ya así lo anunciaba al 
principio de mi irztervención por parte del señor 
Presidente, por parte de la Diputación, es insdtis- 
factoria, ha sido una narración excesivamente es- 
cueta, excesivamente somera, nos ha comunicado 
que no ha hubido tensiones especiales, pero no nos 
hemos enterado de las posibles posturas diferentes, 
de las diversas interpretaciones del articulado, etc. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lora. 
Y o  quisiera terminar esta pequeña ronda, luego 

tendremos más tiempo, diciendo en primer lugar dos 
cosas, a título personal, dos breves glosas. En pri- 
mer lugar sobre la expresión «gobierno de Nava- 
rra», siempre he pensado que manteniendo esa 
expresión casi sagrada para nosotros, que es Dipu- 
tación Foral, con lo que tiene de resto histórico y 
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con lo que tiene de simbólico, fuera de las mugas 
forales, es una expresión equívoca, es una expresión 
devaluada y es una expresión confundente. No po- 
demos evitar que fuera de Navarra Diputación Foral 
suene casi siempre a Diputación provincial, y el 
hecho es m e  la televisión se confunda una y otra 
vez con Diputación foral-provincial, significa que 
hemos de vender mejor el producto y que esa pala- 
bra tan importante para nosotros como puede ser 
para los aragoneses la Diputación General, es siem- 
pre equívoca. Mi opinión, digo personal en este 
caso, no digo lo del criterio del Grupo, aunque su- 
pongo que no estará en contra, es que siempre, in- 
cluso ya en la expresión, en los papeles, y quizá 
en su día en la fachada de la Diputación, tendría 
que ser «Diputación Foral-Gobierno de Navarra». 
No se trata de imitar a nadie en las expresiones, 
pero creo que realmente representa, no solamente 
el deseo de esta Comisión del Parlamento, porque 
si decimos que la Diputación Foral es Gobierno de 
Navarra, para ser consecuentes con la realidad. te- 
nemos que darle en nombre adecuado a esa realidad, 
tendría que ser «Diputación Foral-GoSierno de Na- 
varra», porque si no, siempre, y eso lo estamos vien- 
do estos dias, lo estamos viendo a cada paso, el 
Gobierno de Madrid no acaba de enterarse de que 
la Diputación Foral es algo más que una Diputación 
provincial. Y a los hechos me remito, aunque en la 
nota publicada por el señor Presidente de la Dipu- 
tación se diga que el gobierno de Calvo Sotelo ha 
tratado con mucha cordialidad a Navarra, yo no lo 
veo por ninguna parte, pero en fin. Eso en cuanto 
al gobierno de Navarra. 

En segundo lugar, y ya hemos dicho aquí mu- 
chas veces que el nomen numen, que d nombrz es 
importantísimo en la vida política, que no son 
cosas de nombre, sino que el nombre tiene una im- 
portancia capital, es otra dificultad grande es con 
la palabra «amejoramiento», yo lo siento mucho, 
la mayoría de los navarros, y por supuesto no na- 
varros, no conocen nada, no ya  de Carlos II el 
malo, sino tampoco de Felipe 111, de Carlos III, y 
en lo que se dedicaba al amejoramiento, amejora- 
miento fue Navarra y dentro de Navarra sigue sig- 
nificando una reforma y un reformismo del Fuero, 
que sea o no como dida, quizás estaría de acuerdo 
el señor Clavería, es otro cantar, pero así suena, y 
la clase política, la de Madrid y la de Barcelona y 
la de Zaragoza y la de Santiago, cuando oye hablar 
de amejoramiento entiende siempre reforma, una PS- 
pecie de parcheo, una especie de emplasto, que se 
está añadiendo, que se está completando, etc. Yo 
creo que amejoramiento -y yo a sus señorías no 
les voy a explicar, saben mejor que yo- amejora- 
miento se dedicó en su dta y se dedica a la puesta 
al día del auto-gobierno de Nauarra. Yo pienso que 
quizá, a la hora de las declaraciones a la prensa 
y a la hora de hablar de prensa y a la hora de hablar 
de televisión y en la radio y periódicos habrá que 
hablar con lenguaje moderno para que la gente lo 
entienda, quizá una palabra internacional, pero 

claro volvemos otra vez a un barbarismo, sería la 
chornamento, que es una palabra consagrada, pero 
claro el pasar de amejoramiento a chornamento, 
aunque sea rima, pues no parece que scilgamos de la 
dificultad. 

Nos encontramos con la palabra, que es cruda- 
mente castellana, de actualización, pero nos en- 
contramos con la dificultad, como saben ustedes, 
de que actualización significa, en el lenguaje de la 
Constitución, segundo párrafo de la Disposición Adi- 
cional Primera, significa algo propio de los Estatu- 
tos de Autonomía. Entonces, no sé, se me ocurre, 
pero puede que haya otra expresión mejor, la pues- 
ta al día, que eso significaba para nuestro rey Car- 
los III y Felipe III el amejoramiento, la puesta al 
día del autogobierno de Navarra. 

Y es otra de las cuestiones que Fuero la gente 
no sabe lo que es, no solamente porque se confun- 
den Fuero con minúscula y Fuero COG mayúscula, 
si es que no saben. El Amejoramiento del Fuero 
{qué es eso? A mí cada día me están preguntando: 
Qué, cómo va, nos amejoramos, no nos amejoramos. 
La gente no entiende aunque sean Ministros o aun- 
que sean directores generales, 

Pienso que tenemos que hacer en los medios de 
comunicación, y me alegro que sea la presencia tan 
nutrida y tan atenta la que nos está escuchando, 
creo que de los medios de comunicación, pero de 
los medios políticos, tendríamos que traducir por- 
que si no todo ayuda a devaluar nuestro proceso 
institucional y ,  vuelvo a decir, a los hechos me 
remito. Que la Televisión Española haya tarddo 
dos años y pico en hablar de una vez del asunto 
significa lo poco que contamos, o lo poco que saben 
de nosotros, o lo mal que lo estamos haciendo para 
que realmente se interesen por nosotros. 

Voy a dejar para el segundo turno una serie de 
comentarios sobre lo que ha dicho el señor Zufía 
Y el señor Lora, con muchas de las cosas estoy muy 
de acuerdo. Y ya, puesto que ha salido el tema, 
suscitado con todo rigor por el señor Gómara y por 
otros Parlamentarios, yo me temo que en esto de 
la autonomía las cosas sigan no estando claras. 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores en este 
momento hizo unas declaraciones en su día diciendo 
que la actualización no tenía nada que ver con 
Navarra, puesto que no tenía nada que actualizar, 
o por lo menos la actualización general de que 
habla la Constitución. Sin embargo, como los miem- 
bros de la negociación lo saben y los reñores porta- 
voces, porque se les ha repartido, en la respuesta de 
nada menos que del señor Martín Villa a un Senador 
de Navarra, que le preguntaba si eran ciertas las 
afirmaciones del señor Garaicoechea, en su día, 
sobre si había habido pacto o no pacto con motivo 
de aquellas conversaciones de mesa-camilla en la 
Moncloa y si realmente se habia pactado entre el 
señor Pérez Llorca, el señor Martín Villa, el señor 
Arias Salgado, el señor Suárez, el señor Garaicoe- 
chea el segundo referendum, todo lo referente al 
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segundo referendum de Navarra, en una respuesta 
truchera, como es habitual, es decir, en el sentido de 
fugitiva o en el sentido de escurridiza, decía una cosa 
muy imporante, contradiciendo absolutamente lo 
que habia dicho el señor Pérez Llorca, decía que 
el proceso de Reintegración Foral estaría dentro del 
articulo 8." de la Constitución. Eso parece que no 
era lo convenido, eso parece que, por lo menos, 
a la hora de contestar, a la hora de hablar por lo 
menos se tendría que disimular. 

Y o  me temo mucho, señor Presidente, que los 
negociadores de Madrid lo tengan est9 claro, pero 
si además no lo tienen claro a la hora de contestar 
a un Senador por Navarra, la dificultad me parece 
mucho mayor y entonces corparto simplemente -y 
termino- los temores del señor Gómara, del señor 
Viguria, del señor Claveria e incluso del señor 
Astráin, aunque menos, en el sentido de que lor 
negociadores de Madrid tengan un sentido exacto, 
por otra parte seria una gran excepción, sobre la 
singularidad -y no digo más- del caso de Na- 
varra. Muchas gracias y perdón por haberme exten- 
dido tanto. 

SR. ARZA: Voy  a tratar de contestar a toda 
la avalancha de preguntas. Algunas yo creo que es- 
tán muy determinadas por todos, concretamente la 
que se refiere a si el criterio de la Comisión neqo- 
ciadora por parte de Navarra lleva claro si lo que 
se va a hacer es un Estatuto de Auonomia o es 
lo que aqui se acordó por parte del Parlamento. 

Tengo que decir que es fundamental que el tex- 
to preliminar, el cual se va a remitir a la Comisión 
negociadora de Madrid, en el que se va a quedar 
muy claro y de forma contundente que el criterio 
de esta Comisión por payte de Navarra no va a 
negociar un Estatuto de Autonomia. Y ello es por- 
que se basa en el pacto y a partir del Decreto de 
enero del 79 y en la propia Constitución, en la 
Adicional Segunda, y en la que reconoce que la 
Ley de 1839 está vigente para Navarra. 

Si el proyecto, como decía el senor Clavda, 
es un proyecto descafeinado, yo creo que ni muchi- 
simo menos. Y o  no sé si su grupo político aprobó 
las bases de amejoramiento, pero lo que sí está 
claro es que el Parlamento, en uso de sus facultades, 
aprobó unas bases, que son a las que nosotros nos 
atenemos de una forma rotunda, lógicamente, con 
las variantes que se pueden producir en toda nego- 
ciación porque, como no sé qué Parlamentario ha 
dicho, no podemos decir: o esto 3 nada, porque en- 
tonces no habría negociación. 

Por otra parte, en el tema de si la Diputación 
va a seguir siendo una Corporación, yo creo que 
sí, en el contexto de la institucionalización que se 
trata de aprobar, se marca el nombramiento de un 
Presidente por parte del propio Parlamento, que 
éste a su vez elegirá su gabinete, sus Diputados, 
es obvio que de lo que se trata es de un Gobierno. 
No cabe duda de que ese Gobierno tendrá las 
competencais y las facultades que las otras Dipzrta- 

ciones en otras provincias o regiones tengan a su 
vez, pero de lo que se trata es de un auténtico GO- 
b' zerno. 

En cuanto a una pregunta que se me ha hecho 
de protestar por la tardanza en dar cuenta de cónzo 
marchaban las negociaciones, me resulta sorprev- 
dente, toda vez porque el propio Parlamento lo ha 
solicitado y tan pronto como lo ha solicitado aqui 
está el representante de la Comisión de Navarra 
dando cuenta de cómo marcha y a nadie se le escapa 
que la primera reunión que se tuvo en Pamplona, 
con motivo de la constitución de las dos comisiones, 
fue de puro protocdo; que la primera reunión 
oficial fue en enero, el 16 de enero de este año, y 
que a nadie se le escapa las sucesivas cuestiones 
politicas que se han presentado en España, tanto con 
el cambio de Presidente como el intento frustrado 
del golpe de estado, lo que ha motivado, no por 
nuestro gusto ni muchisimo menos, una tardanza O 
una paralización en haber celebrado en este período 
aue hemos tenido de espacio o de parada durslrte 
dos meses, de haber tenido una o dos reuniones más. 
Es propósito de las dos Comisiones, como asi lo 
anunciamos los dos portavoces, tanto por parte de 
la Comisión del Estado como por parte de la de 
Navarra, que, en efecto, antes de los Sanfermines 
esperamos que este dictaminado tanto el titulo pre- 
liminar, como el de Instituciones, como el de com- 
petencias. Esto no quiere decir que con eso se ter- 
mina, ni muchisimo menos, el amejoramiento; es 
lógico que lo que dictaminen las dos Comisiones 
tendrán que ser sometidas, respectivamente, por 
parte de la Comisión de Navarra a la Diputación y 
por parte de la Comisión del Estado al Gobierno res- 
pectivo y ,  a su vez, tendrá que venir luego al Pleno 
del Parlamento, para que luego esto pase al Con- 
preso y a través de esa Ley, que todavía no está 
determinada si ha de ser una Ley Orgánica o una 
Ley Ordinaria, sean aprobadas las Bases de Amejo- 
ramiento y de institucionalización de Navarra. 

Con respecto a que no se ha dado cuenta detalla- 
da de toda la problemática del articulado que sobre 
Instituciones existe, he de decir, como he dicho al 
principio, que es de pura prudencia política el que, 
sin estar todmía dictaminado de una forma concreta 
Y teniendo en cuenta que en la otra parte hay otra 
Comisión negociadora, pueden existir algunos temas 
que, sin tener ni muchísimo menos problemática de 
fondo, si tengan una problemática formal, y que 
entonces ese criterio de prudencia se mantenga. Eso 
no es ni muchisirno menos un desaire al Parla- 
mento, lo tienen que comprender los señores Par- 
lamentarios, sino si hubiésemos dado seguridad con 
la constancia, como he dicho antes, de que habia 
un planteamiento en el cual podía existir un cambio 
sustancial o fundamental en algunos de los artícu- 
los que se presentan, lógicamente, y esto no ten- 
dría la menor duda, que se plantearía en el Par- 
lamento para que el Parlamento nos diese las con- 
signas o las directrices que debíamos mantener. 
Hoy por hoy esto no existe, sin embargo -repito- 
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hay temas, y de puro formulismo, en que creo que 
es prudente esperar a la reunión que tenemos este 
mes, el dia 27, para que se determine como queda 
definitivamente el capítulo de institucionalización, 
y lógicamente dar cuenta al Parlamento, a través 
de la Comisión de Régimen Foral, de cómo queda 
en definitiva el texto al articulado. 

El tema de Diputación Foral o Gobierno Foral 
de Nauarra, creo que, como ha dicho muy bien el 
señor Arbeloa, es totalmente necesario porque des- 
graciadamente, y ya en plan de chascarrillo, en mu- 
chas regiones de España siguen confundiendo a la 
Diputación Foral, en algunos casos nos han lla- 
mado y nos han llevado escritos llamándonos 
«Diputación Floral» ... 

SR. PRESIDENTE: Estamos en primavera.. . 
(RISAS.) 

SR. ARZA: Entonces, lógicamente, para que 
quede claro que nosotros lo que queremos tener es 
un gobierno, pero sin embargo manteniendo ese 
espíritu tradicional y de lo que la Diputación Fo- 
ral de Navarra, durante estos casi 150 años que 
lleva funcionando y rigiendo los destinos de Na- 
varra, a partir de la Ley Paccionada de 1841, creo 
que se debe mantener, pero al mismo tiempo titu- 
lándola Gobierno de Navarra. 

En cuanto a lo que les he expuesto en pritzci- 
pio, creo que no ha habido intención, ni muchfsi- 
mo menos, de ocultar nada porque de alguna for- 
ma he dicho muy claro cómo queda, en términos 
generales el reconocimiento de las Instituciones de 
Navarra, como son el Parlamento, la Diputación 
o Gobierno y la figura del Presidente con sus 
competencias. Que el Parlamento rerd inviolable, 
esto ya está totalmente claro; que serán también 
inviolables los miembros de la Diputación; que el 
Parlamento será legislativo; que éste cerá capaz de 
dictar leyes ... 

Y no sé si me queda algún otro tema o alguna 
otra pregunta por contestar de las que yo tengo 
aquí anotadas, pero vamos, creo que de forma re- 
sumida he contestado n todas. 

SR. PRESIDENTE: Podemos abrir el segundo 
turno, si les parece bien. Piden la palabra los se- 
ñores Astráin, Zufía, Gómara, Viguria, Clavería 
y Lora. 

El señor Gómora. 

SR. GOMARA: Muchas gracias. Y o  he otdo 
con mucho agrado una intervención sobre la paja- 
bra, sobre el nomen, efectivamente es difícil en- 
contrar un nombre exacto para esta acomodación a 
las actuales circunstancias, que eso es el amejora- 
miento, que eso es, y que eso podía ser una ac- 
tuación, palabra de la que debemos huir, de la que 
debemos huir porque ha sido utilizada en el se- 
gundo párrafo de un párrafo que no nos afecta a 
nosotros, una actualización general dentro del mar- 
co del yo. Y quiero aclarar una cosa que para mí 

sigue siendo el aspecto nuclear: lo nuestro, el 
Fuero es un derecho originario, un derecho origi- 
nario, por tanto no cabe actualizarlo dentro de otro 
derecho general, si conforme o respetando o man- 
teniendo sus límites, pero no dentro de él, el famo- 
so tema del límite y el marco del que yo  he hablado 
muchas veces. Un derecho originario, que además 
quiero aclararlo, está dentro de la unidad polttica 
de España, nada tiene que ver una cosa con otra. 
Que nosotros nos configuremos como comunidad 
jurídica con derecho originario, precisamente por 
ser foral y con carácter foral y especialización, re- 
quiere esencialmente que pertenezcamos a una co- 
munidad política superior. Es decir, el límite del 
Fuero no sería la soberanía, porque el Fuero des- 
aparecería tan pronto como no estuviéramos enca- 
lidados en una unidad política superior. Esto que- 
da claro, pero sigue siendo derecho originario. Por- 
que hav otro derecho, que es el derivado, y ése sí 
que cabe que lo actualicen, que te lo planteen, que 
te lo modifiquen. Entonces, {por qué insisto tanto 
en esto? Porque precisamente el ser un derecho 
originario es lo que mantiene un aspecto funda- 
mental, que es la personalidad, la existencia de 
alguien que, con derecho propio originario, puede 
pactar, puede tratar a título personal, y no por 
concesión recibir más o menos.. aunque lo baya 
convenido, porque no es lo mirmo convenir uva 
cosa, pero que la recibes, a pactar algo manteniendo 
tu posición, tu posición políticamente dentro de, 
pero jurídicamente manteniendc aquello que te bas 
reservado de cuando eras antiguo Reino, de cuando 
tenías una soberanía. Y este punto para mí es tan 
importante, que creo que es el medular, porque, 
claro a mí, que luego se apruebe esto por Ley Or- 
gánica, con Ley Ordinnaria, con Decreto, con lo 
que se3, hombre, me interesa como español, pero es 
en cierto modo rodativo, no sé cómo explicar; lo 
que sí me interesa que la idea fundamental del 
pacto, de que hay dos entes y hay dos comunida- 
des que pactan porque juridicamente mantienen el 
Fuero, que eso es exactamente el Fuero, el Fuero 
es exactamente un derecho privado, es derecho 
privado y derecho público, YO estoy hablando ahora 
aqui del derecho foral público, el derecho foral 
privado es otra cosa que también existe, pero el 
derecho foral público que existe, pues ésta es la 
joya de la que hemos hablado muchas veces, que 
queremos que se mantenga porque eso es pre- 
cisamente lo que nace de l<r personalidad tan pecu- 
liar de Navarra. Dentro -repito-, nada tiene 
que ver con el tema de la unidad política a la 
que tenemos que integrarnos porque, precisamen- 
te -repito una vez más-, el limite del Fuero, el 
límite del Fuero no es precisamente la soberanía, 
sino necesariamente el Fuero tiene que desenvol- 
verse dentro de una unidad política superior, si no 
no sería Fuero, sería otra cosa, si no el derecho no 
seria derecho foral, sería derecho internacional. Na- 
da más. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

El señor Zufía. 

SR. ZUFIA: Y o  no voy a entrar, creo que va  
lo hemos debatido en otras ocasiones, sobre mi 
concepto de pacto o de estatuto de derecho origi- 
nario, privado, etc. Yo voy a procurar limitarme a 
la actuación de la comisión negociadora y a su in- 
formación. 

Primero quiero aclarar que si yo he hablado de 
gobierno ha sido la expresión, el término gobierno, 
no he dudado de que la Diputación tendrá que ser 
en lo sucesivo a partir del pacto, tendrá que ser el 
Gobierno de Navarra, así está en las bases y así 
creo que lo deseamos todos, sino que el nombre es 
algo importante, y por lo tanto creo que sería una 
medida de prudencia el que, dado que en la Dis- 
posición Adicional Primera, punto tercero se con- 
sultara, se recabara el criterio de esta Comisión 
para el cambio de nombre o la agregación del nom- 
bre Diputación Foral a gobierno, creo que es sufi- 
cientemente importante, quizá no todos los navarros 
podrán estar de acuerdo en eso. No es momento 
ahora el que cada uno demos nuestra opinión, por 
supuesto la mía seria favorable, pero creo que no 
es el momento. 

Entonces, lógicamente quería resaltar eso, hay 
un tema que puede ser importante, la Diputación, 
la comisión negociadora no ha considerado, hasta el 
momento, por lo menos, oportuno el solicitar pe- 
dir critzrio de la Comisión. 

Segundo, la información. Y o  creo que no debe 
ser de ninguna manera, creo que no debe ser la 
comisión negociadora la que interprete por sí si la 
materia que se está negociando tiene un carácter 
suficiente grave, de fondo, etc., como para mante- 
nerlo en secreto. Creo que es su obligación, de 
acuerdo con la Disposición Adicional Primera, es 
informar; {que no le parece oportuno hacerlo di- 
rectamente a la comisión?, pues yo creo que tiene 
otras vias intermedias, por lo menos para quitarse 
esa responsabilidad de informar. Puede ser la Mesa 
Interina del Parlamento, puede ser, quizás más 
fácilmente la Mesa de esta Comisión primero para 
que informe y que luego sea ese órgano, bien la 
Mesa de este Parlamento, bien la Mesa de esta 
Comisión, el que a la vista de la información reci- 
bida considere si debe convocar una sesión pública, 
si debe convocar a una sesión secreta, etc., etc. Creo 
que no se puede ocultar, por prudencia política no 
se puede ocultar al Parlamento la información, y 
menos creo que debe ser quien juzgue la comisión 
negociadoru si debe o no informar. Creo que la 
Base Adicional Primera no le da funciones pare 
que ella haga esa valoración o esa discriminación. 

Por otro lado, tnmbién recordar que no sola- 
mente puede venir la Comisión negociadora a in- 
formar a requerimiento de la Junta de Portavoces 
del Parlamento, sino también por propia iniciativa; 
y nadie mejor que la Comisión conoce cuando ha 

Gómara. 
tenido reuniones y si lo que ha tratado en la reunión 
merece la pena o, en virtud de aquello, tiene algo 
que informar. 

Finalmente, se ha hablado del término amejo- 
ramiento y de la falta de comprensión general que 
hay del significado de este término. Bueno, yo sí 
tengo que quejarme aquí porque estamos dándole 
un carácter a estas negociaciones, y así aparece con- 
tinuamente en la prensa, un carácter exclusivo de 
amejoramiento. Creo que las baJes no son exclusi- 
vamente amejoramiento sino que hablan, se sus- 
tituyó además, cuando inicialmente se empezó a 
hablar de amejoramiento o reintegración, se susti- 
tuyó por una conjunción copulativa que decía «y», 
umejoramiento y reintegración. O sea, que lo que 
nosotros considerábamos, lo que consideraba el 
Parlamento era que no solamente habfa que actua- 
lizar, había que poner al día nuestro Fuero, sino 
que había que recuperar, que se nos tenía que rein- 
tegrar algo que nos había sido cogido indebida- 
mente, bien por dejación de las propias Institucio- 
nes forales navarras, bien por la fuerza del Go- 
bierno central. 

Entonces, yo lo que creo que seria importante 
que, siempre que desde Navarra, por lo menos, se 
hable de la negociación y de lo que estamos ha- 
ciendo, se hablase también de reintegración, de 
recuperación. Entonces quizá quedaría más com- 
pleto el significado de lo que se está haciendo, no 
sería esa interpretación, esa significación de que 
aquí se está parcheando algo, sino la palabra rein- 
tegración eso sí creo que suena a lo que significa 
realmente, a devolver, y ,  por lo tanto, tendria más 
fuerza y se haría ver que se está tratando de recu- 
perar lo que, a lo largo de 140 años, nos ha sido 
usurpado o desde Navarra se ha hecho dejación. 

Y a mí no me produce una especial preocupa- 
ción, decía el Presidente de la Comisión y del Par- 
lamento que le producía una preocupación el que 
nuestra singularidad no sea comprendida por la 
parte representante del Gobierno en la Comisión 
negociadora, a mi no me produce tanta preocupa- 
ción eso porque supongo que la parte negociadora 
navarra ya  se encargará de adoctrinarles, de ense- 
ñarles, de que sepan cuál es la singularidad. Lo que 
sí me preocupa es que esta singularidad no sea 
entendida, en general, ni por el pueblo navarro ni, 
mucho metios, por el conjunto del pueblo español, 
y ahi si que creo que teníamos que hacer un esfuer- 
zo. Insisto que el esfuerzo primero sería utilizar 
el término de reintegración juntamente con el de 
amejoramiento; hablar de recuperación y de actua- 
lización o puesta al día y tratar de aprovechar to- 
das las reuniones de la Comisión negociadora para 
divulgar, para enseñar, para que, de alguna manera, 
el pueblo español se entere de cuál es la singula- 
ridad de nuestro régimen autonómico foral. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zufía. 

El señor Astráin. 
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SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente. Y o  
tengo que decir a la Comisión que quizá las palabras 
del Presidente de la Comisión puedan crear una 
cierta sombra de duda sobre la actuación del Go- 
bierno en esta materia. En tanto y cuanto que este 
Gobierno no es un Gobierno de UCD, me veo 
también en la obligación, con las dificultades que 
este Grupo puede tener, de sacarle la cara y expli- 
car cuál es la situación. 

Hemos olvidado cosas importantes, señor Pre- 
sidente, que han pasado, que se han dicho, y he- 
mos resaltado otras que también han pasado y se 
han dicho. 

Creo que todos los navarros tenemos que ser 
conscientes de que la clase política española, y no 
me estoy refiriendo a UCD, me estoy refiriendo a 
toda la clase política española, se ha formado en 
una época en que el Fuero era un absoluto desco- 
nocido, era un absoluto vilipendiado, eran unos vie- 
jos privilegios que quedabata en Navarra. Y ésa ha 
sido la formación jurídica que han tenido todos los 
partidos. Yo creo que estamos haciendo, y nos te- 
nemos que reconocer mutuamente, los partidos en 
Navarra un gran esfuerzo por cambiar de mentali- 
dades dentro de nuestro propio partido; me dirijo 
al PSOE que sé que está haciendo ese esfuerzo y 
creo que lo tienen que reconocer también los otros. 

Nosotros tomamos libremente también, de nl- 
Runa forma, la decisión de que el Fuero saltase a 
la Constitución, y saltar el Fuero a la Constitución 
tuvo que ser un impacto importante; hoy gracias a 
eso estamos como estamos, estamos mejorando y 
estamos en la situación que estamos. Pero eso fue 
introducir todo el esquema mental y jurídico de 
mucha gente, de todos los españoles a los que está 
dirigida la Constitución. una singularidad que se 
mantenia en Navarra. Se nos llamó imprudentes 
por hacerlo, yo creo que no fuimos imprudentes 
sino que fuimos conscientes de que la situación en 
España cambiaba, que la Constitución iba a per 
distinta a las Constituciones anteriores y que esa 
Constitución, que era absolutamente distinta, que 
rompía con el centralismo del siglo XIX, tenía 
que recoger el concepto de Fuero. 

Yo reconozco que puede haber en personas de 
mi partido, en personas de otros partidos, desco- 
nocimientos, omisiones en los temas y juicios acci- 
dentales sobre el Fuero. Y yo también quiero re- 
saltar que la persona que representa el Gobiemo 
fundamentalmente, como es el Presidente del Go- 
bierno, en el momento más solemne de su toma de 
posesión, en su discurso de investidura, hace una 
referencia a la singularidad de Navarra, hace refe- 
rencia a la singularidad y a la vía por la que tiene 
que actualizar su Fuero, reintegrar su Fuero, ame- 
jorar su Fuero, y lo saca del contexto general del 
resto de las regiones españolas o las nacionalidades 
de España que tienen, bun elegido, porque tienen 
derecho a hacerlo, otras vias como es la vía esta- 
tutaria. Eso se reconoció por el Presidente del Go- 

bierno en el momento más solemne del acto que ha 
hecho este Presidente en lo que lleva de mandato. 

Y debo felicitarme en el fondo que estamos 
también ahora debatiendo como tema muy impor- 
tante el nombre del Gobierno de Navnra, no esta- 
mos debatiendo, estamos reflexionando. Si es muy 
importante el nombre, yo creo que las cosas van 
bien porque en ninguna negociación de Navarra 
con aquellos poderes centrales, al amparo de viejas 
situaciones constitucionales, tenía demasiada im- 
portancia el nombre, sino que tenía el contenido. 
Bien vamos, bueno es el momento para Navarra, 
eso hay que decirle a Navarra, que es un buen mo- 
mento de negociación, que no lo ha tenido en su 
historia desde el siglo, izo ha tenido un momento 
tan óptimo, por si estamos preocupados. 

Y ,  por supuesto, acoger, por vía de mi partido 
también lo haré, el que la palabra reintegración, 
que es lo que nos estaba diciendo Zufía, unida dl 
amejoramierito le da un nuevo carácter más com- 
prensible y la gente lo va a entender mejor y ten- 
dremos que machacar y acuñar machacando la pa- 
labra reintegración y amejoramiento. Muchas g w -  
cias. 

SR, PRESIDENTE: Muchas gracias, señor As- 
tráin. 

El señor Lora. 
SR. LORA: Muchas gracias, señor Presidente. 

Hay un refrán castellano que dice: «Castigame 
mi madre y yo trompogelas», es exactamente lo que 
está haciendo ... 

SR. PRESIDENTE: ?Cómo? 
SR. LORA: Que digo que hay un refrán caste- 

llano que dice: ((Castigame mi madre y yo trom- 
pogelas». Es exactamente lo que en estos momenfos 
ha parecido que ha hecho bueno el señor Presi- 
dente, porque hemos mostrado, no nosotros solos 
sino varios Grupos, nuestra preocupación por esa 
información limitada de la que nos hablaba ante- 
riormente. 

Nosotros tenemos quc manifestar a este res- 
pecto que nosotros no somos en absoluto ajenos a 
estas bases, que otras instancias quizás puedan re- 
querir un tratamiento distinto pero que con la Co- 
misión de Régimen Foral eso no vale. Nosotros 
rechazamos de plano esta afirmación. 

En segundo lugar, manifiesta el señor Presi- 
dente su sorpresa por nuestra protesta por la tar- 
danza de su comparecencia en esta Comisión y alega 
que ha venido cuando se le ha llamado. Pues más 
vale que tuvimos la precaución de introducir en la 
segunda parte del párrafo segundo de que también 
podía venir cuando fuera requerida para ello por la 
Junta de Portavoces, pero en la primera parte del 
párrafo dice claramente que la Diputación Foral 
informará a la Comisión de Régimen Foral por 
propia iniciativa, y,  hasta estos momentos, la pro- 
pia iniciativa no se ha dado en absoluto. 
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En tercer lugar, ha hecho el señor Presidente 
una manifestación que si, que realmente a estos 
Parlamentarios del Partido Socialista nos ha pare- 
cido realmente sorprendente, cuando ha dicho que 
ha quedado garantizada la inviolabilidad de la Dipu- 
tación Foral. Pues, señor Presidente, en la Bgse 
Séptima y Octava se dice que los miembros de la 
Diputación Foral gozan de un status especial pero 
sólo en cuanto a los actos delictivos cometidos en 
el ámbito territorial de Navarra, y gozarán de invio- 
labilidad exclusivamente si ademds de eso son Par- 
lamentarios. Los que realmente sí gozan de inviola- 
bilidad son los Parlamentarios, como queda reco- 
gido en la Base Séptima y Octava concretamente. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Lora. 

El señor Viguria. 

SR. VIGURIA: Muchas gracias. Y o  voy a in- 
sistir un poco en lo que ha dicho el señor Gómara 
porque el señor Gómara ha definido el Fuero por 
la vía positiva y eso es siempre mucho más me+ 
torio. Yo quiero decir que cuando se habla del 
pacto foral se habla, y hay que insistir en esto, por- 
que lo foral excluye lo estatutario y excluye ia 
independencia, porque el Fuero se tiene frente a 
alguien, es decir, el hijo tiene el Fuero frente a su 
padre, la familia frente al Ayuntamiento, y el Ayun- 
tamiento frente a, frente a... pero siempre dentro 
de esa unidad. Por lo tanto, cuando se habla de 
foral queda lejos lo estatutario y, por supuesto, 
queda lejos la independencia. Así de claro es mejor 
hablarlo para que luego no vengamos confundiendo 
las cosas. 

Y yo terigo que decir que realmente aqui hay 
una confusión cuando el señor Presidente de la 
Diputación, en nombre de la prudencia, dice que 
hay que callar. Y o  creo que en las cuestiones poli- 
ticas la prudencia las más de las veces manda ha- 
blar, manda que se comunique porque los asuntos 
públicos pziblicamente deben ser debatidos, públi- 
camente deben ser conocidos. Ahora bien, hay otra 
virtud, que es la de la discreciórz, que dice que, 
en determinados momentos y a firz de conseguir la 
eficacia en las negociaciones, por discreción hay 
que callar, pero en este callar no habría que hacer 
exclusión, ciertamente, de las personas, en con- 
creto de la Comisión de Fuero, que es la que ha 
gestado todo el amejoramiento que es el mandato, 
el contenido de lo que se está gestionando; no es- 
taria de más, y aun sintiéndolo mucho por los 
profesionales de la prensa, porque la discreción 
mandada que se obviase esa discreción, se nos hu- 
biera reunido y nos hubiera contado, incluso, qué 
personas en concreto son más reticentes por la otra 
parte y si nuestros negociadores todos son lo espa- 
bilados que parecen o hay alguno que rzo lo es tanto 
y habria que, en otra próxima reunión, a lo mejor 
relevarlo. Es decir, muy en familia pero ser cono- 
cedores porque por algo lo hemos hecho nosotros. 
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Y también me parece que hay un poco de confu- 
sión en cuanto a lo que se ha hablado del ame- 
joramieato y recuperación. El amejoramiento, las 
personas cultas en este país que se llama España 
lo conocen, incluso sé que hay una emisión de ra- 
dio que habla sobre temas históricos, el otro dia 
me contaron, yo no la he escuchado, en el que le 
dijeron: jes correcto decir amejorar?, dice: no es 
correcto decir amejorar en general pero cuando se 
refiere a los temas de Navarra si. Por lo tanto, 
me parece rebajar al nivel de las Instituciones o 
del conocimiento o de la filologia para que todo 
el mundo lo entienda, terminaremos no entendiendo 
nada, que lo bueno será elevar el nivel cultural de 
todas las gentes para que cuando salga el amejo- 
ramiento de Navarra todos los ciudadanos sepan 
qué es Navarra, qué es el amejoramiento. 

Respecto de recuperar, nunca me ha gustado a 
mi decir que Navarra tiene nada que recuperm, 
Navarra tiene que asumir porque nunca ha per- 
dido, es decir, de lo que tiene nunca lo ha perdido, 
se recupera lo perdido. Otra cosa es que por deja- 
ción, situación que ha apuntado el señor Zufia, no 
se haya asumido. Y el ejemplo chro está, que se lo 
dijeron aquí en esta propia Comisión a don Manuel 
de Irujo una vez, cuando decía que habia que re- 
cuperar todo porque tal, v le dijo una persona: por 
cierto, don Manuel, cuando apareció la radio usted 
era Diputado de Navarra, (por qué no asumió la 
Diputación entonces la actividad radiofónica?, y si 
no habría que recuperarla, otra cosa es que no hay 
que recuperarla, no se ha perdido, no la hemos 
asumido. Por lo tanto, una cosa es recuperar com- 
petencias, no se han tenido, no se han tenido; las 
que se han tenido, quizá haya alguna que hahién- 
dola tenido la hemos perdido, ésa seria objeto de 
recuperación. Las otras no es sino asumir la fun- 
ción, puesto que la competencia está implícita en 
la facultad originaria que Navarra tiene. Por tanto, 
muchas veces por las palabras podemos estropear 
las Instituciones, incluso los derechos. 

Insistir al Presidente que lo del pacto foral, que 
al parecer Martin Villa lo ha efitendido, pues ha- 
bló él por la vía del pacto foral y a mí me llenó de 
alegria. Pues, hombre, ya es un doble mérito, ver- 
dad, que no siendo navarro entienda eso y ,  segundo, 
que siendo ingeniero también lo entienda, que son 
dos méritos grandes que concurren en el señor 
Martin Villa. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 

El señor Clavería. 

SR. CLAVERIA: Yo, desde luego, después de 
oir la exposición que ha hecho el señor Presidente 
de la Diputación y las explicaciones, yo calificaria 
de seudoexplicaciones porque han sido francamente 
muy difuminadas, no me voy a poder felicitar en 
absoluto de nada, voy a salir de aqui creo que exac- 
tamente lo mismo que antes, sin saber nada. 
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El señor Arza nos ha dicho que el criterio de 
la Comisión negociadora es no el de negociar un 
Estatuto sino simplemente lo que aprobó el Par- 
lamento, es decir, unas bases de institucionalizacidn 
y de amejoramiento del Fuero, con las variantes 
lógicas que pueden introducirse en toda negocia- 
ción; no sabemos qué variantes pueden ser éstas, 
porque hay muchas diferencias de unas variantes al 
todo o nada. 

De todas maneras, parece ser que, tanto en el 
texto preliminar, como en toda la extensión de lo 
que se está negociando, se está teniendo en cuenta 
la Ley de 1839, todavía vigente para Navarra. 

Nosotros tenemos una natural desconfianza ha- 
cia el poder central y la historia está ahí para ava- 
larlo, de ella debemos aprender y ,  verdaderamente, 
sería lamentable que, una vez más, volviéramos a 
tropezar en la misma piedra. A mi manera de ver, 
estas negociaciones, fundamentadas en las bases de 
institucionalización y amejoramiento, las bases, en 
resumidas cuentas, para nosotros no suponen una 
continuidad de nuestro sistema foral, sino más bien 
una ruptura con nuestra historia y con nuestros 
Fueros tradicionales. 

Yo temeria que si lo que se negocia es un Es- 
tatuto -se me dice que no, me alegraría mucho-- 
desde luego estaríamos iz merced de cualquier cam- 
bio politico que pudiera producirse y que proba- 
blemente también iba a producir una transforma- 
ción del sistema jurídico que volveriíl a tirar por 
tierra todo nuestro edificio. 

Para nosotros, indiscutiblemente, el Fuero es 
muy claro, sin utilizar subterfugios de ninguna cla- 
se, para nosotros Fuero es soberanía propia y ori- 
ginaria. 

En otros aspectos, lo que se ha hablado aquí 
de Diputación-Gobierno, mi criterio personal es 
que la denominación de Gobierno de Navarra me 
gusta, es más «bonito», pero a mí lo que verdade- 
ramente me interesa: como interesa a mi Grupo, no 
es el nombre sino las competencias, los poderes de 
autogobierno que Navarra va a tener. Ya sabemos 
el texto de estas bases que han sido aquí aproba- 
das por el Parlamento, pero pueden producirse re- 
cortes en las negociaciones, esto es interesante. 

Por otra parte, tenemos a la vista que muy 
pronto se va a tratar de las competemias de Na- 
varra, esto es fundamental. Pero se habla del ame- 
joramiento del Fuero, se nos ba dicho aquí que 
amejorar es reformar, pero yo me pregunto qué es 
lo que vamos a reformar, {el Fuero?, creo que no 
porque, desgraciadamente, de Fueros no nos queda 
nada, porque no vamos ahora a decir que la Ley 
de 1839 y la Ley de 1841 son los Fueros de Na- 
varra, eso es absurdo totalmente. Ld realidad es 
que, como consecuencia de la Ley del 39 y del 
pacto-ley del 41, lo único que nos ha quedado es, 
vamos a calificarlo así, es una pobre autonomía 
administrativa, esto es lo cierto. 

Lo que nos interesa a nosotros es que verdade- 
ramente se realice un pacto entre Navarra y el 
Estado de igual a igual, entre dos poderes sobe- 
ranos. Nos importa menos o nos interesa menos lo 
de las leyes ordinarias, las leyes orgánicas, etc., etc. 
Repito pues, que nosotros lo que queremos es un 
pacto de igual a igual, pero en el cual quede espe- 
cíficamente marcado, remarcado, que nosotros lo 
que deseamos fundamentalmente es la reintegra- 
ción foral plena, con todo lo que esto supone. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Clavería. 
La señora Aranda levantaba la mano tambiév. 

¿Hay alguien más, para terminar después con la ex- 
posición del señor Presidente? ( PAUSA) : señora 
Aranda, yo también me apunto brevísimamente 
para después. 

SRA. ARANDA: Buenos días a todos. Yo sola- 
mente voy a hacer una pregunta muy concreta y, 
sobre todo, a raíz de las últimas palabras del señor 
Clavería. Aquí ha pasado desapercibido el tema 
y parece que no se le ha dado excesiva importan- 
cia, el tema del rango de la ley. Yo quería pre- 
guntarle en concreto al señor Presidente de la 
Dioutación [qué piensa la Comisión, si es no des- 
velar un secreto de sumario, qué piensa la Comi- 
sión negociadora por parte de Madrid, del Gobierno 
central, sobre qué rango puede tener esta ley? Aquí 
deberá nprobarse o ratificarse, dependerá del rango, 
puede ser una Orden Ministerial que con otra Or- 
den Ministerial se pueda anular lo mismo; la Ley 
Orgánica comporta unos riesgos de un debate en el 
Pleno de la Cámara Y, por lo tanto, de poder mo- 
dificarse. Pero también, teniendo en cuenta la rea- 
lidad de las fuerzas que existen en este momento 
en el Parlamento, eso pienso yo que no deberta 
darnos demasiado miedo v qué piensa que opina la 
Comisión negociadora sobre el tema del rango de 
la ley. 

SR. PRESIDENTE: Quiero en diálogo cordial 
con el señor Astráin, decirle que, no ya como miem- 
bros de partidos politicos diversos, sino como na- 
varros demócratas, estamos ante una «cuestión de 
Estad@», doblemente de Estado: de Estado es- 
nañol -aunaue a mí no me gusta mucho esa Dala- 
bra sino la de España- y cuestión de Estado de 
Navarra. Por tanto, creo que las diferencias que 
podamos tener de partidos, etc., aquí por lo menos 
se difuminan. 

Y en el sentido en que él hablaba de hacer ese 
máximo esfuerzo con nuestros partidos ante «esa 
clase de Madrid», la clase política de Madrid, le 
pediría al Presidente de la Diputación, como repre- 
sentante de la Comisión negociadora, que tengan a 
bien, siempre que puedan, decir incluso a los Mi- 
nistros que cuando hagan declaraciones o cuando 
contesten a Senadores o Diputados sean fieles a 
los aciertos de esos días. Porque, lo Tiento murho 
pero tengo la respuesta del Gobierno, a la cual he 
nludido antes, donde se dicen cosas como estas: 
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«La posición del Gobierno es de máximo respeto 
para las peculiaridades del régimen foral navarro 
y el derecho a pronunciarse sobre su futuro. En tal 
sentido, el Gobierno, habiéndose pronunciado las 
Instituciones navarras sobre el Amejoramiento del 
Fuero, al interesar la Diputación Foral de Navarra 
la negociación de  acuerdo con las Bases aprobadas 
por el Parlamento Foral, el Gobierno, por reciente 
acuerdo de 12 de diciembre, decidió el nombra- 
miento de sus representantes en la Comisión nego- 
ciadora de las Bases de Reintegración Foral y Ame- 
joramiento del Fuero, de !us que debe resultar la 
actualización y adaptación del régimen foral nava- 
rro al vigente orden constitucional en materia de 
organización territorial del Estado, que se contiene 
en el Titulo Octavo de la Constitución». 

Esto es un lenguaje que cuadra perfectamente 
con el Estatuto de Autonomía de  Murcia o de As- 
turias, pero no con lo nuestro. Y dice luego: «Se 
precisa que el Gobierno debe manifestar, con toda 
claridad, que, en la aplicación de las normas sobre 
el régimen de autonomías, se atiene exclusivamente 
a los términos de la Constitución, de los Estatutos 
de Autonomía y de la Ley Orgánica sobre las dis- 
tintas modalidades de referéndum, sin condicionar 
la interpretación estas normas jurídicas por deter- 
minados actos que puedan desvzrtuar su correcto 
sentido». No hace falta ser el señor Clavería para 
sorprenderse y escandalizarse de respuestas así, que, 
junto con la del señor Rosón y junto con otras, nos 
hace dudar a aquéllos que no somos sospechosos 
ni de antiespañolismo, rai de navarrismo desbor- 
dado, sino simplemente garantes leales y cotidiarzos 
del sentir del pueblo navarro en general. 

Y luego diré algo al final. Perdón, señor Pre- 
sidente, puede usted, si quiere, contestar a las dife- 
rentes preguntas. 

Sñ. ARZA: Bien. A la señora Aranda, sobre la 
pregunta concreta de qué tipo va a ser el rango de 
la ley, si se sabe o qué criterio tienen ?as dos Comi- 
siones, yo en principio creo que no nos debíamos 
de preocupar demasiado en cuanto a la calificación 
de la ley, si es una ley ordinaria o es una ley orgú- 
nica, siempre que se realice a través del pacto. El 
planteamiento de la ley orgánica desde luego es 
más contundente en cuanto se requiere un quórum 
especial para modificarla, quórum especial que no 
necesitaría una ley ordinaria. Yo creo que en eso 
estamos las dos Comisiones, tanto la de Madrid 
como la de Navarra, sin demasiado planteamiento 
pero, vamos, yo en principio creo que puede ser 
una ley orgánica porque, de alguna forma, partiendo 
de la base de que el pacto es lo importante; una ley 
orgánica es más fuerte, tiene una base más fuerte 
en cuanto a que se necesita un quórum especial 
para modificarla. Es criterio de las dos Comisiones 
que no bay aqui demasiada indeterminación sobre 
cuál va a ser la titulación de la ley que se va a apro- 
bar, pero no hay por nuestra parte, tlingún incon- 
veniente en que sea orgánica, pero previamente 
que sea a través del pacto. 

En cuanto a lo que dice el señor Clavería, que 
sale sin saber nada; que el Fuero es soberanía pro- 
pia y originaria, que es un pacto de igual a igual 
y que él va a la reintegración foral plena, pues no 
me sorprende en boca del portavoz del PNV por- 
que por la reintegración foral plena lo que uamos 
es al independentismo de Navarra, Y Navarra, a 
partir de su incorporación a España, a través de 
1513, que mantuvo todos sus derechos y todas sus 
prerrogativas nada más que con la unidad a la Co- 
rona, y luego a partir de la Ley del 41 nos inte- 
gramos plenamente en España. Entonces, el pre- 
tender ir a una reintegración fora1 plena y lo del 
pacto de igual a igual, en boca del señor Clavería 
yo le comprendo porque conocemos perfectamente 
cuál es su intencionalidad política, pero creo que 
en la Comisión negociadora eso está muy claramente 
determinado que nos sentimos cspañoles y ,  por lo 
tanto, asumimos todas las circunstancias derivadas 
de la propia Ley del 41 y ,  por to tanto, no creemos 
que tenemos que ir a una reintegración foral plena 
con la intencionalidad que el señor Clavería ha ma- 
nifestado. 

En cuanto a lo que se ha hablado de reintegra- 
ción, creo que si, en efecto es un vocablo que no 
se utiliza y es importante para distinguirlo de lo que 
es el amejoramiento y de lo que es la propia insti- 
tucionalización. 

En cuanto al señor Lora, que insiste en su pro- 
testa, yo lo que le puedo decir es que a mí me 
hubiese gustado lógicamente haber dado cuenta 
antes a la Comisión de Régimen Foral sobre la 
marcha de las negociaciones, pero es que -repi- 
to- prácticamente, a raíz de la constitución de las 
dos Comisiones en diciembre del año pasado, con- 
cretamente el dia 19, no ha habido materia sufi- 
ciente, porque lógicamente hubo que nombrar unos 
técnicos que redactasen unos textos articulados y 
que -repito-, además, debido a las circunstan- 
cias políticas que por todos son conocidas, ha im- 
pedido de alguna manera el desarrollo normal de 
estas negociaciones; y que, por lo tanto, no ha 
habido ni tiempo ni materia para haber dado antes 
cuenta al Parlamento a iniciativa de la propia Dipu- 
tación, o de la propia Comisión en nombre de la 
Diputación. Y que, lógicamente, tal y como está 
preceptuado en las bases de amejoramiento, creo 
m e  también dice que el propio Parlamento reca- 
bará de la Comisión o de la Diputación ser infor- 
mado, cosa que no habta ocurrido. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Arza. 

Hay un último turno, quizá un turno de acla- 
raciones y luego termina el turno de dúplica el 
señor Presidente de la Diputación. 

El señor Zufía primero y luego el señor Cla- 
vería. El señor Zufta, brevemente por favor. 

SR. ZUFIA: Solamente, como defensor de la 
reintegración foral plena, quiero decir que la rein- 
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tegración foral plena ni es una caricatura ni es la 
independencia de Navarra; la reintegración fora,? 
plena será el que Navarra asuma, de acuerdo con 
el señor Viguria, así es, todo aquello que Navarra 
considere, en ese pacto con el Estado, considere que 
no es absolutamente imprescindible para que el 
Estado realice la función que hoy le corresponde. 
Creo que eso es reintegración foral plena y no es 
volver a la situación existente 1;10 sé cuándo, han 
transcurrido 150 años. Somos una región que está 
dentro de España, pero que tenemos derecho a 
tener el máximo grado de autogobierno posible; y 
creo que esto, para mí por lo menos, ésta es la 
reintegración foral plena, plenísima, que se nos 
devuelva todo lo que nos ba sido usurpado o lo 
que hemos abandonado, y que tengamos todas las 
facultades, todas las competencias, todo el auto- 
gobierno máximo posible, conveniente en estas cir- 
cunstancias. Y todo lo que por nuestra parte, y está 
en las propias bases, todo lo que por nuestra parte 
sea reconocimiento de que aquellas competencias 
son propias del Estado, sea cesión, decíamos nos- 
otros en nuestra enmienda, sea cesión de Navarra 
al Estado, pues creo que está dentro de esa rein- 
tegración plena. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
El señor Clavería. 

SR. CLAVERIA: Simplemente voy a contestar 
al señor Arza con relación a algunas alusiones que 
ha hecho a la postura que yo he mantenido en 
esta Comisión y a la representación que ostento del 
<<Partido Nacionalista Vasco». 

Le ha parecido bastante lógica mi postura des- 
de el momento que, al ser miembro del PNV, estoy 
manteniendo una postura de independentismo cuan- 
do estoy pidiendo la reintegración foral plena. Esto 
me parece verdaderamente absurdo, porque yo le 
preguntaría ahora al señor Arza si, cuando Navarra 
estaba en pleno uso de sus Fueros, cuando en 
España estaban en pleno vigor y vigencia los regí- 
menes forales en Aragón, en Cataluña, en Valen- 
cia, en Vascongadas, etc., España había dejado de 
serlo. Da la casualidad de que, precisamente, cuando 
Navarra estaba en pleno goce de su tégimen foral 
privativo, así como las demás regiones, es cuando, 
según nuestra historia, podíamos hablar de la Es- 
paña grande y de la España imperial, de la España 
de Felipe I1 y de Carlos I ,  aquello que nos decían 
de que no se ponía el sol en los dominios de España. 

Entonces, yo simplemente pregunto al señor 
Arza esto (cuando Navarra tenía plenitud de Fue- 
ros, como las demás regiones, España no existfa?, 
es una pregunta. De manera que, eso de pedir la 
reintegración y asimilarla a independentismo, yo 
no he hablado de independentismo para nada, ni 
ha habido intencionalidad política en mis palabras 
en absoluto. 

SR. PRESIDENTE: Queda muy claramente ex- 
presado, señor Clavería. Muchas gracias. 

El señor Arza, si quiere contestar o hacer al- 
gún comentario. 

SR. ARZA: La pregunta del señor Clavería que 
dice que cuando Navarra tenia plenitud de Fueros, 
si existía España. Hombre, yo creo que España ha 
existido siempre, lo que hay que distinguir es la 
situación del Reino de Navarra formando parte de 
la comunidad o del territorio español, en la cual 
era Reino independiente, Reino de por sí, y la si- 
tuación a partir de su incorporación a la Corona 
de Castilla entonces. 

Hasta 1515, desde luego, fue Reino indepen- 
diente dentro de España, porque España ha exis- 
tido siempre. Y a partir de su incorporación como 
ente político a otro Reino, como fue el de Castilla, 
fue limitada su soberanía y ,  por eso, no cabe duda 
de que siguió existiendo España, como lo sigue 
existiendo ahora. 

La referencia que le he hecho yo a él es que 
yo entiendo que reintegración foral plena es volver 
a la situación anterior a 1515 y entonces eso tiene 
unos visos de independentismo o de volver al anti- 
guo Reino de Navarra, cosa que boy actualmente, 
lógicamente, yo creo que no está en el sentir de la 
mayoría de los navarros. 

SR. CLAVERIA: Señor Arza ... 
SR. PRESIDENTE: No, señor Clavería, no ... 
SR. CLAVERIA: Puntualizur una cosa. Quie- 

ro decirle que está muy mal informado en cuanto 
a lo de la reintegración porque, claramente, nuts- 
tro partido ha mantenido en múltiples ocasiones 
que cuando hablamos de reintegración foral es vol- 
ver al status jurídico antevior a 1839 y nada más. 

SR. PRESIDENTE: Queda claro. 
Bien, señores Parlamentarios, no cobe duda de 

que ésta ha sido una sesión libre y viva y, por lo 
menos en este sentido, plenamente satisfactoria. 

Recogiendo el espíritu y las palabras de lo que 
aquí se ha dicho, quiero decirle al señor Arza que, 
para evitar estas sospechas, suspicacias, malos sen- 
tires, seria realmente bueno aplicar el párrafo pri- 
mero para no tener que aplicar el párrafo segundo. 
Porque ha podido darnos la impresión, y recojo 
una impresión creo que general, de que este infor- 
mar periódicamente era informar a los periódicos 
antes que a la Comisión. Y yo sé que el señor Pre- 
sidente y la Comisión negociadora está tan en des- 
acuerdo como nosotrot en que los miembros de 
la Comisión hablen por su cuenta, hagan declara- 
ciones, informen cada uno a JU periódico o a su 
agencia respectiva, y la Comisión negociadora se 
entere por los periódicos de todo eso. No cabe duda 
de que eso es un poco chocante y un poco raro; o 
que nos enteremos por algún periódico de que se 
hace una comida, una cena, incluso con presencia 
de personas que no pertenecen a la Comisión y los 
miembros de la Comisión pueden pensar que se 
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está informando allá sin que la Comisión lo sepa. 
Es evidente que los periodistas tienen derecho a 
recoger las primeras impresiones generales e in- 
formaciones, que nadie les niega, pero podría en- 
trar la sospecha de que a veces se dicen en ciertos 
sitios más cosas que lo que se dice a la Comisión 
de Régimen Foral, y esto, señor Presidente, ni a 
nosotros ni a nadie puede saberle bien. 

En segundo lugar, quisiera que el señor Pre- 
sidente de la Diputación y Comisión negociadora 
tuviese muy presente las sugerencias que le ha 
hecho el señor Zufía, hablando de esa disposición 
de la Mesa de la Comisión para todo aquello que 
la Comisión, no digo necesite sino, de algún modo, 
vea que es conveniente o puede ser zitil. Pieizso 
que, además, a través de la Comisión de Régimen 
Foral sería la manera inteligente y cauta -a buen 
entendedor pocas palabras-, de quz Grupos que 
no están directamente representados en la Comi- 
sión negociadora se sintieran más activos, más par- 
ticipantes, más involucrados en la tarea común. 
Y también que recogiese la insinuación del señor 
Viguria que habla de esas sesiones discretas, esas 
sesiones de estudio, que, sin ser secretas, podrían 
hacer que la Comisión de Régimen Foral y el Par- 
lamento, en definitiva, se sintiese más a gusto y más 
plenamente participante. 

Creo que para todos es una cosa buena que el 
texto resultante de las negociaciones parezca y sea 
en realidad obra de todos, para que luego su apro- 
bación, en referéndum o no, sea también una obra 
de todos. Muchas gracias. 

Debate de la moción presentada por el Grupo 
Parlamentario del «Partido Nacionalista Vas- 
co» solicitando que la Diputación Foral in- 
forme a la Cámara sobre diversos extremos 
relativos a las Ordenes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de 27 de ju- 
nio y de 2 de agosto de 1980. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al tercer punto 
del orden del día que dice asi: «Debate de la mo- 
ción presentada por el Grupo Parlamentario «Par- 
tido Nacionalista Vasco», solicitando que la Dipu- 
tación Foral informe a la Cámara sobre diversos 
extremos relativos a las órdenes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones de 27 de junio y 2 
de agosto de 1980». 

El representante del «Partido Nacionalista Vas- 
co» tiene la palabra por un tiempo no superior a 
quince minutos. 

SR. CLAVERIA: Me sobran los quince minu- 
tos, señor Presidente, porque el texto de la moción 
que hemos presentado está lo suficientemente claro 

y lo único que pedimos es la explicación corres- 
pondiente. 

SR. PRESIDENTE: (Da por defendida la mo- 
ción? Bien. 

El señor Presidente de la Diputación tiene la 
palabra. 

SR. VIGURIA: Por cuestión de orden, señor 
Presidente. No estaría de  más, a título de recorda- 
torio, se leyese en VOZ alta. 

SR. PRESIDENTE: Señor Secretario, ¿le pa- 
rece bien leerla? 

SR. SECRETARIO: «Moción que presenta el 
Grupo Parlamentario «Partido Nacionalista Vasco». 

El Boletín Oficial del Estado número 1.56, de 
30 de junio de 1980 y el Boletín Oficial del Estado 
número 188, de G de agosto del mismo año, publi- 
can sendas Ordenes del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, reguladoras de las autorizacio- 
nes de transporte público de viajeros y mercancías 
durante el periodo de tiempo comprendido entre 
el 1 de julio de 1980 y el 30 de junio de 1981. 
En las mencionadas disposiciones se establece que 
las mismas serán de aplicación en todo el territorio 
español, excepto en las islas Canarias, sin perjuicio 
de las disposiciones que se dictaren en el ámbito 
de sus competencias por las autoridades autonó- 
micas. 

En el Boletín Oficial de Navarra número 154, 
de 24 de diciembre de 1980 se publica, bajo la 
rúbrica de Junta de Transportes, un Acuerdo de 
la Excma. Diputación Foral de Navarra, adoptado 
el 18 de diciembre de 1980 en el que se afirma: 
«Publicadas las Ordenes Ministeriales de 27 de 
junio y 2 de agosto de 1980 ..., de aplicación en 
todo el territorio español, sin perjuicio de las com- 
petencias de esta Corporación Feral...}). 

Los precedentes que existen en normas del 
Estado que regulaban materias en las que Navarra 
ejercia competencias demuestran que en las mis- 
mas se bacía salvedad de esta competmcia de N g -  
varra a la que se reconocia la <cult& de dictar 
sus disposiciones propias en la materia. 

En este caso fio ha sucedido asi y en ambas 
Ordenes Ministeriales sólo se excluye, expresa- 
mente, a Canarias, mientras se añade, obviamente, 
la salvaguarda al derecho que las autoridades auto- 
nómicas tienen de regular materias que les corres- 
ponden. 

El hecho de que la Diputación Foral haga deja- 
ción de un derecho de Navarra, que paradógica- 
mente debiera defender porque no es suyo sino de 
Navarra, y se considere a sí misma como autoridad 
autonómica, como se deriva de su Acuerdo de 18 
de diciembre, supone una evidente ignorancia de 
la realidad foral, agravada al máxzmo si tenemos en 
cuenta que al día siguiente de la adopción del acuer- 
do se constituía la Comisión negociadora de la que 
se ha llamado reintegración foral. 
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Ante esta actitud, entiende este Grupo Par- 
lamentario que peligran no sólo los actuales resi- 
duos forales sino el futuro del Fuero de Navarra 
si quien es el encargado de defenderlo, y ahora 
negociar, pasa por alto principios tan fundamenta- 
les como son el que se reconozca a Navarra la excep- 
cionalidad del hecho foral y que se respete la espe- 
cial consideración que tienen sus Instituciones. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentgrio «Partido 
Nacionalista Vasco», al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 84.1 .b) del Reglamento Interino, soli- 
cita que la Diputación Foral, representada por su 
Presidente, comparezca ante la Comisión de Régi- 
men Foral e informe sobre los siguientes extremos: 

Desde cuándo y en su caso en base a qué 
disposiciones la Diputación Foral de Navarra es 
autoridad autonómica. 

Razones por las que no se respeta la com- 
petencia de Navarra en esta materia de transportes 
en las Ordenes Ministeriales aludidas y cuándo y 
quién ha trunsferido al Gobierno la competencia. 

Qué iniciativas ha realizado o va a realizar 
la Diputación Foral para reponer este contra fuero. 

1. 

2. 

3. 

Pamplona, 14 de enero de 1981.» 

SR. PRESIDENTE: Si el señor Clavería pres- 
cinde de la defensa o de la explicación, tiene la 
palabra el señor Presidente de la Diputación. 

SR. ARZA: Muchas gracias, señor Presidente. 
Y o  quisiera hacer una cuestión de preámbulo en 
el sentido de que cuando se recaba de la Dipu- 
tación, a través de las mociones que se presentan, 
los Diputados que comparecemos, no lo hacemos 
a título personal sino que es la Corporación la que 
contesta. 

Sobre el contenido de la moción, por Ordenes 
Ministeriales de 27 de junio y 2 de agosto de 1980 
se regulan las autorizaciones de transporte público 
de viajeros y mercancías durante el período de tiem- 
po comprendido entre el 1 de julio de 1980 y el 
30 de junio de 1981, haciéndose constar en sus dis- 
posiciones finales que las Ordenes serían de aplica- 
ción en todo el territorio nacional, «excepto en las 
Islas Canarias, sin perjuicio de las disposiciones que 
se dictaran en el ámbito de sus competencias por 
las Autoridades Autonómicas». 

Con base en tales Ordenes y Disposiciones fina- 
les, el grupo que plantea la moción hace unas consi- 
deraciones sobre el hecho de que no se excluya a 
Navarra en la aplicación de las mismas, lo que, en 
mi opinión, implica un desconocimienfo de la com- 
petencia foral a la que califica de contrafuero. 

Por otro lado, ante el acuerdo de Diputación de 
18 de diciembre de 1980 por el que la Corporación 
anuncia el plazo para solicitar autorizaciones de 
transporte, en uso de su competencia, se plantean 
la pregunta de si la Corporación Foral «se considera 
a sí misma como Autoridad Autonómica, como se 
deriva de su acuerdo de 18 de diciembre», lo que 

para el grupo mocionante «supone una evidente ig- 
norancia de la realidad /oral». 

El informe. La moción demuestra, una vez más, 
que quien realmente tiene ignorancia sobre la rea- 
lidad foral es el grupo mocionante, que sigue con 
su característica de confundir sus deseos con la 
realidad y de mezclar la autonomía que la labor 
política de ese grupo ha conseguido para las Pro- 
vincias Vascongadas, convirtiéndolas en la Comuni- 
dad Autónoma Vasca, con la autonomía foral de que 
Navarra goza con carácter preconstitucional y reco- 
nocido por la Constitución vigente. Navarra es una 
autonomia de por si, como en su día lo fue Reino, 
reconocida desde la novísima recopilación, no de- 
rivada de la vigente Constitución. 

Además de ese inmenso error político, la moción 
contiene errores de concepto jurídico que son im- 
perdonables en un Partido que, por otra parte, 
se precia de uutonomista y de foral. 

La competencia de Navarra en materia de trans- 
portes aparece históricamente como una de las fa -  
cultades derivadas del antiguo régimen y de la ad- 
ministración del Reino, no afectadas por la Ley Pac- 
cionada de 16 de agosto de 1841. 

La primera reglamentación de la actividad de 
transporte fue el acuerdo de la Diputación de 23 
de febrero de 1931 que constituyó la Junta de 
Transportes para elaborar un Reglamento y efec- 
tuar las concesiones de líneas. 

El Reglamento de constitución v funcionamien- 
to de la mencionada Junta fue aprobado por acuer- 
do de 12 de mayo de 1944, atribuyéndole a la 
misma la competencia de todo lo referente a ma- 
teria de transportes por carretera dentro del ámbito 
foral bajo la alta inspección del Estado. 

Por lo que se refiere a disposiciones proceden- 
tes de la Administración del Estado, por Decreto de 
30 de mayo de 1936 se reconoció que la inspección 
en la explotación de los servicios de transporte co- 
rrespondía a la Diputación Foral. Por la Ley de 27 
de diciembre de 1947, reguladora de los transpor- 
tes terrestres por carretera en su disposición adicio- 
nal segunda, se declara que «el Reglamento y demás 
disposiciones reglamentarias que se dicten para la 
ejecución de la presente Ley, tendrán en cuenta las 
peculiaridades del régimen privativo de Navarra y 
Alavn en materia de transportes por ccrretera». En 
el mismo sentido se pronunció otra Ley de la mis- 
ma fecha relativa a la coordinación de transportes. 

Por Decreto de 9 de diciembre de 1949 se apro- 
bó el Reglamento de Ordenación de Transportes 
terrestres, conteniendo como disposición adicional 
primera las Bases de 17 de enero del 49, convenidas 
entre el Ministerio de Obras Públicas y la Diputa- 
ción, en desarrollo de la disposición adicional se- 
gunda de las Leyes de 17 de diciembre de 1947. 
L.a primera de las bases convenidas dispuso: 

«Las Diputaciones Forales de Navarra y Alava, 
dentro de su territorio, regirán e inspeccionarán 
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los transportes mecánicos por carretera, por media- 
ción de sus Organismos propios y a tenor de la 
reglamentación que oportunamente promulguen, en 
la que deberán tenerse en cuenta los preceptos de 
las leyes de Ordenación de Transportes mecánicos 
por carretera y de coordinación de los transportes 
mecánicos y terrestres de 27 de diciembre de 1947 
y las normas contenidas en las bases que siguen a 
la presente». 

El Decreto de 16 de diciembre del año 49, que 
reglamentó la coordinación de los transportes te- 
rrestres, incluyó en su disposición adicional primera 
las Bases de 17 de enero del 49, convenidas entre 
el Ministerio de Obras Públicas y la Diputación Fo- 
ral en desarrollo asimismo de la disposición adicio- 
nal segunda de la Ley de 27 de diciembre de 1947, 
disponiéndose en las citadas Bases: 

«I - Las Diputaciones Forales de Navarra y Ala- 
va designarán sus respectivas Juntas de coordina- 
ción.. . >> 

«I I  - Las Diputaciones Forales dictarán las nor- 
mas reglamentarias por las que han de regirse las 
Juntas de coordinación ... >> 

«III  - Los servicios cuyo recorrido sea por en- 
tero dentro del ámbito foral serán clasificados por 
la Diputación de Alava y Navarra». 

Un nuevo Convenio se elaboró el 22 de noviem- 
bre del año 1950 para la coordinación de transpor- 
tes por medio de una Junta Foral de coordinación 
de transportes, «que en el ámbito foral ejercerá aná- 
logas funciones de asesoramiento a las que el ar- 
ticulado de la Ley de coordinación de 27 de diciem- 
bre del 47 se señalan a las Juntas Provinciales de 
coordinación de transportes dependientes del Mi- 
nisterio de Obras Públicas, constituyendo por su 
estructura y por sus funciones elemento auxiliar de 
la Junta de Transportes de Navarra, delegada de la 
Diputación Foral en materia de transportes por ca- 
rretera, para la más adecuada coordinación de los 
transportes terrestres en Navarra». En su articulo 
tercero, de acuerdo con la base tercera de la dispo- 
sición adicional primera del Decreto de 16 de di- 
ciembre del 49, se reconoce la competencia de la 
Diputación para la clasificación de los servicios den- 
tro del ámbito provincial. 

Del mismo modo que en 103 Convenios ante- 
riores (bases V I I I  y VI respectivamente), el ar- 
tículo 11 del Convenio de 1950 dispuso que «la 
modificación del régimen establecido en este Con- 
venio deberá hacerse, llegado el caso, por el pro- 
cedimiento seguido para su adopción». 

En los mismos se pronunció el Convenio de 22 
de noviembse de 1950 sobre Ordenación de Trans- 
portes. 

No considero necesario hacer una exposición de- 
tallada del contenido de los acuerdos de la Diputa- 
ción Foral desarrollando las Disposiciones y Conve- 
nios anteriores, en todos los cuales queda clara y 
reconocida la competencia de Diputación a nivel 
de normas con rango de Ley y de Decreto, asf como 

en los Convenios entre la Corporación Foral y la 
Administración del Estado. 

Cuando el Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes dicta las Ordenes Ministeriales que tan- 
tas dudas suscitan al grupo mocionante, la Diputa- 
ción Foral, que conoce perfectamente cuál es el 
ámbito de su competencia, no siente ningún temor 
ni suspicacia ante el hecho de que en sus disposi- 
ciones finales no se excepcione a Navarra de su 
aplicación y sí se haga con Canarias y con las auto- 
ridades autonómicas. Y ello por cuanto la Diputa- 
ción tiene hipersensibilidad foral cuando de verdad 
se incide en el ámbito de su competencia, pero ca- 
rece de suspicacia, producto del desconocimiento de 
las competencias forales. 

Sin plantear cuestiones que no eran necesarias, 
lo que hizo la Diputación fue ejercitar la competen- 
cia reconocida por las Leyes, Decreto y Convenios 
citados y adoptar el acuerdo de 18 de diciembre 
de 1980, haciendo constar claramente en el mismo 
que las Ordenes Ministeriales no afectaban para 
nada la competencia foral. 

Y lo hizo así no porque la Diputación se con- 
sidere una autoridad autonómica en el concepto que 
el grupo mocionante tiene y que se refleja en el 
Estatuto que el Grupo negoció, sino porque sabe 
que tiene una autonomia foral, de más antigüedad 
y acreditación que la que con gran esfuerzo ha con- 
seguido para otras provincias el partido mocionante. 

El partido mocionante deberia saber que en el 
orden jurídico el principio de jerarquía normativa 
está protegiendo la competencia de Diputación, 
aunque las Ordenes Ministeriales citadas no hagan 
reserva alguna respecto a Navarra y que tales Orde- 
nes, como actos administrativos que son, quedan 
vinculadas por las disposiciones de carácter gene- 
ral en las que aquella competencia aparece tan cla- 
ramente recogida. 

El Grupo mocionante quiere saber y pregunta, 
cidesde cuando y en su caso en base a qué dispo- 
siciones la Diputación Foral de Navarra es autoridad 
autonómica?». La pregunta es por sí misma tan 
vacia de contenido que no puede tener más que 
dos significados: o bien se trata de un acto de 
humildad por el que trata de que se le saque de su 
ignorancia en materias forales y autonómicas que 
no sean las de su modelo, o bien trata de tender 
una trampa para ver si la Diputación contesta que 
si, que es una autoridad autonómica conforme a la 
Constitución vigente y así afirmar, posteriormente, 
que lo que la Diputación y las fuerzas mayoritarias 
del Parlamento pretenden con el Amejoramiento 
es trasplantar a Navarra el modelo autonómico que 
con tan grandes esfuerzos ha conseguido para otras 
provincias del Grupo mocionante. La pregunta re- 
sulta tanto más curiosa cuanto que en los debates 
parlamentarios sobre el Amejoramiento un Grupo 
tan historicista como el mocionante se ha opuesto 
al propósito mayoritario de elevar los niveles de au- 
togobierno y autonormación en que consiste en la 
actualidad la autonomia foral. 
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Pues bien, la Diputación Foral es autoridad co- 
mo ente administrativo dotado de plena personali- 
dad y capacidad para el ejercicio de sus competen- 
cias, y es autoridad autonómica desde el momento 
en que es autoridad foral, porque la esencia de la 
foralidad ha sido el autogobierno y la autonorma- 
ción que constituyen su autonomía. De que ello es 
así tiene evidentes muestras el partido mocionante 
que ha conseguido el que otras provincias se hayan 
convertido en comunidad autónoma consiguiendo 
aquello de que hasta ahora carecían, el autogobierno 
y la autonormación. 

Lo que está claro es que la Diputación Foral de 
Navarra no es una autoridad autonómica como la de 
la Comunidad Autónoma a la que el partido mo- 
cionante se refiere, sino que se trata de una Cor- 
poración dotada de autonomía foral, con muchos 
años de experiencia autonómica de la que otros no 
disponen y de cuya recién estrenada autonomía se 
podría predicar aquello de que «lo que no tiene 
tradición es plagio». 

La Diputación ni ha realizado ni va a realizar 
otra iniciativa que la que le corresponde en uso de 
sus competencias y que ejercitó en el acuerdo de 18 
de diciembre de 1980, por cuanto, como se ha dicho, 
entendió que las Ordenes Ministeriales no podían 
afectar a una competencia reconocida por disposi- 
ciones de rango superior que siguen vigentes a pesar 
de lo que puedan decir las Ordenes citadas, a las 
que además no se puede tachar seriamente de anti- 
fuero cuando la competencia está salvaguardada por 
disposiciones de rango superior. 

El uso del término antifuero denota, más que 
una preocupación por la conservación de las com- 
petencias, una suspicacia infundada sobre todo aque- 
llo que tenga origen en la administración del Es- 
tado, suspicacia que es comprensible para quienes 
disponen de una autonomía recién estrenada y sin 
práctica, pero que carece de sentido para esta 
Corporación Foral que es autonómica de por sí. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 
¿Señores Parlamentarios que quieran hacer uso 

de la palabra? (PAUSA) : sin duda el señor Clavería 
y los señores Zufía y Gómara. 

El señor Gómara, por orden de prelación de 
Grupos. 

SR. GOMARA: M i  intervención es absoluta- 
mente personal. Simplemente para decir que es un 
tema que recuerdo perfectamente, yo era estudiante 
en aquellos años, 47 y 49, cuando salió a la palestra 
todo el tema de la ordenación de los transportes, lí- 
neas regulares, discrecionales, etc. Y me parecía, 
desde mi posición personal, oportuno recordar que 
con aquella Diputación estuvo trabajando codo a 
codo el primer Secretario de aquella Junta de Trans. 
portes que fue mi padre. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
El señor Clavería tiene la palabra. 

, 

SR. CLAVERIA: Simplemente para recordar al 
señor Presidente de la Diputación que nosotros, 
efectivamente, hemos presentado una moción y he- 
mos pedido un informe, simplemente esto. Y que, 
desde luego, observo que en toda nuestra actua- 
ción está viendo intencionalidades políticas y ,  claro, 
esto no me extraña porque, efectivamente, porque 
de ello se deduce que está siempre atento para ir 
a la caza de brujas. 

Nos ha colgado una serie de catetos que no sé a 
qué vienen: desconocimiento del régimen foral, ig- 
norancia en materias forales, confundimos los de- 
seos con la realidad, en fin, una serie de cosas de 
estas que, francamente, no venían a cuento para 
nada. Podia haberse limitado perfectamente a haber 
dado la respuesta a las preguntas que nosotros hacía- 
mos con la más exquisita corrección, que creo que 
en este momento le ha faltado. Lo lamentamos. 

De todas maneras, nos damos por enterados de 
la explicación que nos ha dado. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cla- 
vería. 

El señor Zufia, del Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: En sus primeras palabras, señor 
Presidente, en las palabras preliminares nos ha di- 
cho que no estaba aquí a tttulo personal sino estaba 
representando a la Diputación. Por lo tanto, supon- 
go que el escrito que nos ha leído previamente ha- 
brá sido aprobado por la Diputación. Entonces, me 
sorprenden de ese escrito dos cosas. 

Primero, que en su primera página creo que ha 
hablado de «mi opinión», no ha hablado de la opi- 
nión de la Corporación. 

Y lo segundo las valoraciones, a mi juicio, poco 
prudentes y hasta desafortunadas que se hacen en 
el mismo. No creo que la Diputación Foral sea pru- 
dente y sea afortunado que identifique al «Partido 
Nacionalista Vasco» con la Comunidad Autónomn 
Vasca; que atribuya al «Partido Nacionalista Vas- 
co» exclusivamente, además parece que para ata- 
carle, que le atribuya exclusivamente la gloria de 
haber conseguido el Estatuto Vasco. Creo que ha 
habido otros partidos políticos que hgbrán puesto, 
que el «Partido Nacionalista Vasco» como partido 
mayoritario en las Provincias Vascongadas habrá 
puesto no más esfuerzo sino habrá, quizá, inclinado 
la balanza más que otros, pero creo que no se le 
puede atacar dándole -insisto- la gloria de que 
ha sido él el u'nico que se le atribuye. Al final nos 
ha dicho, para quien dispone de una autonomía 
recién estrenada; de uza autonomía recién estrena- 
da distondrán las Provincias Vascongadas, pero no 
dispondrá el «Partido Nacionalista Vasco», y digo 
yo, aunque sea el Presidente de ese Gobierno y 
aunque tenga la mayoría absoluta en el Parlamento. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
El señor Arza para responder en conjunto. 

19 



Parlamento Foral de Navarra NUM. 34 

SR. ARZA: Y o  le quiero contestar al señor Cla- 
vería que si en su moción se hubiese limitado ex- 
clusivamente a una información juridica o de con- 
tenido jurídico la contestación también hubiese sido 
de contenido jurídico, pero en su moción habla de 
que «la Diputación ha hecho dejación de un derecho 
de Navarra, que paradójicamente debería defender 
porque no es suyo sino de Navarra y se considera 
a sí misma una autoridad autonómica. Supone esto 
una evidente ignorancia de la realidad /oral». O sea, 
él mismo está ya faltando y según él dice que yo he 
faltado a la ética o a la cortesía en la contestación, 
él está ya suponiendo por parte de la Corporación 
Foral -como ellos dicen- una evidente ignoran- 
cia de la realidad foral, «agravada asimismo si te- 
nemos en cuenta que en el día siguiente de la adop- 
ción de este acuerdo se constituía la Comisión ne- 
gociadora de lo que se ha llamado «Reintegración 
Forah. Creo que son unos términos que se pueden 
considerar un poco despectivos. 

Por otra parte, dice que, ante esta actitud por 
parte de la Diputación Foral, peligran no sólo los 
actuales residuos forales sino el futuro del Fuero de 
Navarra. Yo creo que esto no es propio de una 
moción pidiendo una información jurídica, está ha- 

ciendo ya valoraciones políticas y de ataque a la 
Corporación Foral. Por lo tanto, yo me he limitado 
a contestarle, además de a su planteamiento político, 
a las preguntas que en términos jurídicos dice la 
moción. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. Arza. 
Quiero que quede claro que ni la Presidencia, 

ni pienso que nadie, ha visto ni faltas a la cortcsía, 
ni faltas, mucho menos, a la ética, aunque, tanto 
los términos de la moción, como pueda ser que los 
términos también de la respuesta, hayan sido tér- 
minos políticamente duros, pero pienso que no ha 
habido ni falta de cortesía ni falta de ética, sino un 
debate normal y es bueno también que sea a veces 
apasionado dentro del contexto político. 

Muchas gracias a todos, gracias especialmente 
al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Foral. 
Ojalá que podamos vernos más veces, sobre todo 
con el primer tema del orden del día de hoy. Nada 
más. 

Se levanta la sesión. Muy buenos días. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 13 HORAS Y 25 
MINUTOS. ) 
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